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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

  SS. MM. y Augusta Real Familia continuan en
d  Real Sitio de San Ildefonso sin novedad eá Isu 
importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

  REAL DECRETO. 
 

Accediendo á los deseos de D.Segismundo del Mo
ral y Ceballos, Magistrado da la Audiencia territorial de
Palma,. í ví | í •• ' ; ■

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente dé la de'
lo criminal dé Castellón de la Plana, vacante por haber

;j sido también trasladado D. Nicolás Ley va.
í; ’ Dado eníSan Ildefonso á <¿pinoe.de Setiembre de mil 

i úchocientosochenta ycuatro,- ;
í ' - ?■ ¿¿ ■; . - AIÍONSÍ). j *
®  Ministro de Gracia y  Justicia,
• FraneAsco SUvela* ■

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. 
Vengo en disponer que el Brigadier D. Vicente Serrano 

y Calleja cese en el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Zamora; quedando satisfecho del celo, 'inte
ligencia y lealtad con que lo há desempeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.'

ALFONSO. ..
El Ministro de la Guerra,

«leñare de

Vengó en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Zamora al Brigadier D. Jacinto León y| Barreda.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.

; ALFONSO, i
El Ministro de la Guerra, i -

enaro de Ques^ida^., i * ■

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
y; Luis Escario y Molina, /  '̂ J

Vengo en disponer que pase ¿ la Sección de reserva 
■ del Estado Mayor géneral del Ejórcitor eoh am  glo al ar- 
í «culo 8.! dedádey de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Ildefonso á diez y  ocho , de... Setiembre de ¡ 
mil oohoeientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jeasaro 4© ^ueisaiá®..

í / . . . ■ : • ' ■ ’ ) ’ - !
En consideración á lo solicitado por^,Brigadier Don 

Félix Iriarte y Ugaide, Vocal de laC¡omis;óa reformadora
de la táctica de caballería, ;

Vengo en disponer que cese en. dicho cargo y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general, del Ejér
cito, con arreglo al art. 2.° de ia ley da 14 de Mayo de 1883,

quedando satisfecho del celo.,, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Setiembre de 
mil oohoeientbs ochenta y ,cuatro.

ALFONSO.
H Mmigbr® da k.Gwaa», 

j e w r e  de Qamitilik.

Vengo en promover al empleo de Intendente de divi- 
síóñvcóii dbétino dé Tntéñdéiite del distrito militar de las 
Islas Cana?íáS,eñ íá vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. José Blanco y Sanz, al Subintendente militar más 

jmMguo D. Carlos Araujo y Fernández.
Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Setiembre de 

mil bchóóiéütós óchéhta, y cuatro. ,
, . 5 : ALFONSO.

’ EI Ministro á p  la Guerra, .
S é m ro  d e ¡éa e»a d ««

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
i O::- : REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de lá Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á lajsuspensión 
deí Alcalde y tres*Regidojres: del Ayuntamiento de Cara-; 
banehel Bajo, qué fué decretada por V. E., dicho alto 
Cuerpo ha emitido; con fecha &3 del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Dando' cumplimiento á la Real orden5 
de 4 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de 
esta provincia alponer en conocimiénto de V. E. que ha
bía suspendido á D. Benigno Diez y Tapia en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Cara- 
’banchel Bajo, y a los Regidores D, Tomás Alvarez, Don 
Manuel García y D. Ramón González, sin perjuicio de ex
tender esta corrección á los dermis, en vista de lo que resul
tase del expediente.

De las actuaciones que se acompañan aparece, entre 
otros particulares que la Sección omite porque carecen de 
importancia: que en muchos documentos de contabilidad 
falta la firma del Depositario: que los libros de Depositaría 
no se llevan al día: que no pudo verificarse el arqueo de 
fondos porque el Depositario tiene reunidos los del Muni
cipio con los de su propiedad particular y por no estar 
hec;ho el arqueo dél último trimestre: que en un libro de 
intervención se observan' algunas tachaduras: que no se ; 
acuerda mensualmente la distribución de fondos, no se pu
blican trimestralmente los estados de recaudación é in
versión de caudales ni el extracto de los acuerdos: que el 
padrón vecinal no se llena con las formalidades debidas: 
quehos trabajos preparatorios para la elección de la Asam
blea de asociados no se efectuaron en el tiempo que se
ñalan los artículos 67 y siguientes de la ley municipal: que 
el inventario del Archivo adoleoe de graves defectos y 
omisiones: qué el Alcalde'no dió conocimiento á la corpo

ración dé los nombramientos de Alcaldes de barrio: que no 
existe .inveatario-de fincas y valores pertenecientes al 
pueblo, pues sólo 1 Uene conocimiento particular de algu
nas inscripciones ■ bonos que se hallan en la Delegación 
de Hacienda p«.r t conversión, cuyos valores fueron 
recogidos del ay- ... ado del Ayuntamiento de Madrid por 

• una Comisión dél mismo qué recibió lo que aquél le en
tregó, puesto qué la Comisión por‘ falta de antecedentes 
ignoraba lo que correspondía á la Municipalidad: que á 
causa del desorden de la Secretaría no pudieron: presen
tarse varias escrituras y otros documentos de importancia 
que reclamó el delegado del Gobernador; y que en vez de 
arrendarlo en subasta pública se hizo un convenio con los 
tablajeros para la recaudación del impuesto del matadero.

Aunque, según V. E. se servirá reconocer, algunas de 
las faltas de qu© queda heoho mérito no son imputables en 
primer término al Ayuntamiento, sino al Secretario de la 
corporación, y otras no revisten caracteres d© gravedad, 
como quiera que algunas de las que quedan apuntadas, 
entre ellas la perturbación que "se observa en el importan
te ramo de Contabilidad y la de ignorar el Ayuntamiento 
los valores que pertenecen al pueblo, y por consiguiente 
si su apoderado en Madrid entregó ó no todas las inscrip
ciones y todos los bonos á que el Municipio tiene derecho, 
son de mucha trascendencia y pueden haber lesionado los 
intereses comunales que la corporación tenía el deber 
ineludible de conservar y fomentar, cree la Sección que 
tan censurable proceder merece ser castigado con la pena 
de suspensión, con tanto más motivo, cuanto que si según 
se ha dicho varias de las faltas que resultan del expediente 
no puedes á juicio de la Sección conceptuarse graves, no 
se deben por esto dejar de apreciar como una demostra
ción del pooo respeto que al Ayuntamiento merecen la ley 
orgánica municipal y las demás disposiciones que regulan 
la administración de los pueblos.

La Sección no encuentra justificada la excepción que 
el Gobernador ha hecho en favor de seis Concejales (el 
Ayuntamiento se compone de 10), no comprendiéndolos 
en la corrección impuesta á los cuatro individuos que se 
nombran al principio del dictamen, porque ni resulta en 
el expediente que éstos solamente hayan cometido las 
faltas que han motivado la suspensión, ni aparece dato 
alguno del que pueda deducirse la irresponsabilidad de los 
otros Regidores, ó que deba aplazarse en cuanto á ellos 

i la imposición del correctivo aplicado á los demás hasta 
que se forme un nuevo expediente, que no resulta que se 
haya mandado instruir.

Parece, pues, de estricta justicia suspender á todo el 
Ayuntamiento, una vez que las faltas cometidas no son 
imputables á personas determinadas, sino á la corpora
ción en pleno.

Cierto es que no pueden haber concurrido á la comi
sión de todas ellas los Concejales D. José Vicente Agustí y 
D. Julián Ca$tán, en razón á que han dejado de concurrir 
á la casi totalidad da las sesiones oelebraáas desde 1.’ de 
Julio del’año último; pero aun cuando no hubiesen .come
tido más falta que ésta, bastaría por sí sola para imponer
les la suspensión, mucho más cuando, conforme se dice ea 

‘ el expediente, el Alealde les castigó con una multa, que 
no hicieron efectiva, por no asistir á las sesiones, y más 
tarde dió conocimiento al Gobernador del proceder de lo» 
dos Concejales de que se trata.

En resumen, opina la Sección que se debe mantener la 
providencia del Gobernador, pero haciendo extensiva la 
suspensión á todos los Concejales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1884.

SOMBRO Y  ROBLEDO.

Sr Gobernador de la provincia d© Madrid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 

. del Ayuntamiento- de Rubielos de Mora, que fué decretada 
por V.S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del. 
actual el. siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha re- 
I xnltido á informe de esta Sección el expediente relativo ó 
{ l i  suspensión del Ayuntamiento de Rubielos de Mora, de-
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cretada en 2 del corriente por el Gobernador de la pro
vincia de Teruel, porque de la visita de inspección girada 
por el Delegado de dicha Autoridad resultó: que no exis
tía inventario de los documentos del Archivo municipal 
ni de dos bienes de Propios, ni noticia alguna  ̂ del capi
tal que debió ingresar en la Caja general de Depósitos  ̂
por la tercera parte de la venta de los mismos: que si 
bien había acordado en 23 de Setiembre de 1876 proce
der ejecutivamente contra el Ayuntamiento de los años 
de 1872 á 75 por el alcance de 3.836 pesetas 13 cénti
mos, y ss instruyó al efecto expediente, quedó éste pa
ralizado, sin que constase que hubiera ingresado en las 
arcas municipales cantidad alguna por el indicado con
cepto: que no se acordaba la distribución mensual de los 
fondos, ni existían libros de caja ni de intervención, ni se 
habían formado las cuentas de 1882-83, no obstante el 
tiempo trascurrido: que tampoco aparecían cargaremes 
ni libramientos de ninguna especie, ni se publicaban los 
estados trimestrales de los fondos: que tampoco se lleva
ban las notas semanales referentes á las obras públicas que 
se hacían por administración: que asimismo se hallaba 
en el más lamentable estado el padrón de la riqueza mu
nicipal, tanto por lo que respecta á su conservacjipn puan- 
to por las muchas intercalaciones que se notaban en él; y 
que la Administración de consumos estaba , encargada 4 
una sola persona, sin que nadie interviniera sus operárno
sles, por cuyo motivo no podía menos de hallarse expues- 
a á  graves abusos.

Vistas las Reales órdenes de 8 y 12 de Febrero de 1869, 
32 de Diciembre de 1877, 3 de Enero de 1878, 12 de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884: ; ^

Considerando que de los hechos expuestos resultan 
causas graves que han podido perjudicar los intereses del 
Municipio, por lo que aparece désde luego justificado el 
acuerdo del Gobernador de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en las precitadas Reales órdenes;

Opina la Sección que procede confirmar la suspensión 
de que se deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ky  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1884

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia áe |Teruel.

DIRECCIÓN GENERAL D E BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante
El individuo atacado del cólera anteayer en Alicante falle

ció en la mañana de ayer. ¿  ̂ í
En Elche hube ayer cinco invasiones y chatre defúacióabs. 
En Novelda dos invasiones y seis défhncibneÉt v
En Monforte cinco invasiones y tres defunciones. - í

En Yillftfr&nqueza una invasión.
En San Vicente una invasión en persona proceda nte de 

Villafranqueza.
Provincia de Lérida.

En Pallargas hubp ayer una ¿defunción.
En Balaguer, Artesa de Segre y Anglesola, sin novedad.

Provincia de Tarragona.
En Benifallet, degde las cinco de la tarde de anteayer hasta* 

las ocho de la mañana de ayer, no hubo invasión ni defunción 
alguna.

En Gherta no había novedad ayer.
De Mora de Ebro, Borjas y Ribarreja no hay noticias.
En Tarragona no hay novedad.
Madrid Id de Setiembre de 1884«*»Ei Director general 

interino, G. Fernández de Cadórniga.

M IN ISTE RIO  D E FO M EN TO

R EAL ORDEN.
I lm o. S. M.;el Rey (Q. D. G.),ha tenido á bien dis

poner qúeáe inserte en la G a c e t a  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Julio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muehos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1834.

PEDAL
Sr. Director geperal de Agricultura, Industria js  Comercio.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A ,

RELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORSADÁS POP. 
ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN.

Infantería de Filipinas, j ¡
Ai Coronel, Teniente Coronel D. Félix Laiorre López j 

empleo de Coronel por Real orden de 30 de Agosto de 1884,. j

en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Capitán general, por hallarse apto para el 
ascenso.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Víctor Sanz Can
tero empleo de Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Francisco Cuesta Mayo em
pleo de Capitán por id. id.

Artillería.
A los Tenientes D. Jorge Calvo y Pérez de Lara, Don 

Fernando Cuello y Pérez del Pulgar, D. Eugenio Manso 
y  Sobleehero y D. Ramón Rexache y  Medina empleo de 
Capitán por Real orden de 4 de Setiembre de 1884, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Director general, por hallarse aptos para el ascenso.
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Seccicmes Archivos Filipinas.
Al Oficial segur) do D. Isidro Liado y Fermín empleo de 

Oficial primero de Archivos por Real orden de 5 de Se
tiembre de 1884, 'an virtud de propuesta reglam entaria de 
antigüedad consultada por el Capitán general^ p or hallarse 
apto para el ascenso.

Ai Oficial 1 ercero D. Rafael Gómez Q arcía  tmpleo de 
Oficial segundo por id. id.

Secciones Archivos, Cuba,.
Al Ofiei# d segundo D. José Rianco Clavero empleo de 

Oficial prirr íero por Real orden, de 9 de Setiembre de 1884, 
en virtud 'de propuesta reglam entaria de antigüedad con
sultada p o t  el Capitán general, por hallarse apto para el . 
ascenso

A\ O ricial tercero D. José García Mateos empleo de 
Oficial segundo por id. idu

Infantería.
i J  Teniente Coronal D* Pedro Roira de Ifaro empleo 

de Coronel por Real < ^déh de 9 de Setiembre de 1884, en 
virtud de propuesta ¿ reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Diref jtor general, por hallarse apto para el 
ascenso.

A los Comand antes D. Matías Ortega Martínez^ D. Ra
món Girón Ménd ez, D. Romualdo Assos Franco, D. Timo
teo Así rana Noi riega, D. Antonio Girón López, D. Juan 
González Regid ¿or, B. Sebastián Cosío de León y D. Andrés 
Galán y Galán. empleo de Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes D. Federico Clos y Ghueh, D. Juan Mo
rales Barros» o, D. Eustaquio Villegas Carretón, D. Crispín 
Llerena Sarita Andréu, D. Miguel Montero de los Reyes y 
D. José Na varro Sáez empleo de Comandante por id. id.

A los 7fénientes D. Mariano Echagoyeñ Azparren, Don 
TP&blo Affuai'do Anguera, D. Emilio Guzmán Llistorella, 
D. Carlos; Casero Ruiz, D. Felipe González Sanz, D. Ramón 
'.López Valcárcel, B. José López de la Peña, D. Antonio 
Brillas Rabetllat, D. Antonio Carpintier Labarrá, D. An
gel Igra Lázaro, D. Rafael Iglesias Ámet, D. Eugenio Gon
zález Duque, D. Ramón Robledo Bíaz, D. Lamberto Bel- 
4rán Garcés, D. Juan Chimarro García y D. José Caldeiro 
Vázquez empleo de Capitán por id. id.

A los Alféreces D. José de la §hica Aliaga, I). Francis
co Pérez Cruz, D. Manuel García de la Torre, D. Antonio 
Cerdán Sierra, D. Enrique Rollo García, B. Manuel La- 
m ata Vera, B. Santiago Soto Rojas y D. Enrique Soto 
Hernández empleo de Teniente por id. id.

- A los sargentos primeros D. Luis Seguí Parnias, Don 
Rafael Áívarez Calvo, B. Alfredo Martínez Ramos y Don 
Domingo Roca Gqiíián empleo de Alférez por id. id.

Madrid 16 de Setiembre de 1884.

M IN ISTER IO  D E U LTR AM A R

ABSOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 

RAMO DB GRACIA Y JUSTICIA DB ESTE MINISTERIO BW E l  
MES DE AGOSTO ULTIMO.

En 1 .• Real orden disponiendo que D. Antonio Izquier
do y Pozo, Presidente de Sala de la Audiencia de Manila 
en uso de licencia en la Península, quede en comisión or

dinaria del servicio,-agregado á la Comisión de CódiB- 
nación de las provincias dé tfttraóaar.

E n id. Real orden nombrando Procurador interino de 
los Juzgados de la capital de Puerto Rico á D. José Celes
tino Schvoier, propuesto en primer lugar de la  terna for
mada por la Audiencia de aquella capital.

En id; Real orden aprobando ql anticipo de tres meses 
de licencia concedida por el Gobernador general de la isla 
de Cuba al Registrador de la propiedad de Cárdenas Don 
Bartolomé Gómez.

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
dél título de Escribano público dél Juzgado de Binando 
(Filipinas^ á favor do R. Enrique Barrera y baldes.

En 8. Real orden nombrando Juez de prim era instan- 
nía dei distrito de Morón, de entrada, en el territorio de h 

. Audiencia de Puerto ;Prim5iper^0úba^Á:. ^  ;;Xnastasíp d< 
rOrozco y Arascot, Abogado de los Tribunales dé la Na- 
fOión.

En id. Real <orden nombrando Promotor fiscal del dis 
M to  de Morón, de entrada, en el territorio de la Audien- 

Puerto Príncipe, Cuba, á Df Antonio Manrique Ma
nes, electo para igual cargo en Mindoro, de ascenso, en e. 
te rr ito rio  de la Audiencia de Manila, Filipinas.

É a  id. Reai orden nombrando Pr omotor fiscal de Min
doro á D. Raimundo Puig y Darán, Abogado de les Tri

bunales de la Nación.
E n  6. Real orden aprobando y  ampliando hasta el té r 

m ino de seis meses el anticipo de licencia concedido á 
D. Gregorio Gutiérrez Herrezuelo, Magistrado de la A u 
diencia de la Rabana.

En ídf. R eaf qiden aprobando eí anticipo de licencia 
concedido á  j>. l á r i c e  .®órdallo,y Viaedpi'lía^ifiipadQide 
la Audiencia de Puerto Príncipe, Cuba*

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia 
concedido á D. Isidro López Grado, Promotor fiscal del dis
trito de Bulacán, de término, en el territorio de la Audien - 
cia de Manila, Filipinas.

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. Leandro Prieto y Pe- 
reira, Promotor fiscal del distrito de Guadalupe de la Ha - 
baña.

En id. Real orden declarando posesionado de su cargo 
desde que prestó juramento en la Audiencia del territorio 
á D. José Fernández Pahí, Juez de primera instancia elec
to dei distrito de las Islas Batanes, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

En 7. Real orden nombrando Secretario de Sala de la 
Audiencia de la Habana á D. Urbano Godoy y Alvarez, que 
sirve la Promotoría fiscal del distrito de la Catedral, tam 
bién de 3a Habana.

En id. Realorden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de la Catedral de la Habana á D. Francisco Ramírez 
Chenard, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden aprobando la licencia anticipada á 
D. Leandro Prieto y Pereira, Promotor fiscal del distrito 

! de Guadalupe de la Habana, sin perjuicio de la licencia 
qué le fué concedida por Real orden de 6 del corriente 
mes.

En 9. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Ponce, de ascenso, en el territorio de la 
Audiencia de Puerto Rico, á D. Francisco de Paula Aláu 
y Cariel, que sirve la Promotoría fiscal del de San F ran
cisco, de término, en el territorio de la referida Au
diencia.

En id, Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de San Francisco á D. Federico Enluto y Mar 
tín de Oliva, que sirve la de Arécibo, de ascenso, vrx el te 
rritorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Arecibo á D. José Marcial López, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En 12. Real:orden aprobando y ampliando ¡hasta el 
término de seis meses el anticipo de la^licencia concedida 
á D. Ahiceto de Palma y Luján, Fiseáljde imprenta de la 
Habana.

En M. Real orden aprobando la propuesta hecha á  fa
vor de D. Pablo R osera para Magistrado suplente de la 
Audiencia de Puerto Príncipe, Cuba. ‘

En 13. Real orden declarando accidental el nacimien- 
tp en Filipiaas de Doña Rosario Urbano, esposa de, B. Ra
fael Soriano Bernar, Juez de primera instancia electo del 
[distrito de Zambales, de ascenso, en el territorio de la A u
diencia de Manila.

En id. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Francisco Merino Cuevas, Juez de primera instancia del 
distrito de Capiz, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila.

En id. „ Real orden aprobando con carácter de interino 
el nombramiento de D. Lorenzo Salazar para servir la Pro
motoría fiscal del distrito de Nueva Eeija, de ascenso, en 
el territorio de la Audiencia de Manila.

En Id. Real orden aprobando e! anticipo,de un año de 
licencia para la  Península, concedido por el Gobernador 

; general de Filipinas ai Notario D. Andrés Pastor San- 
tana.
; E n44. R ealorden trasladando el Real decreto por el 
que se promueve á Magistrado de la Audiencia de Manila 
á D Juan Piqueras, que sirve el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Intramuros, de término, en el terri
torio de la referida Audiencia.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia de Intramuros á D. Manuel Ruiz de Obregón y 
Reina, que sirve él de Bataan, dé ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia de Bataan á ü. Mariano Gil Rodríguez Yírseda, 
que sirve el de Antique, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de Antique á D. Francisco Lorenzo Hur
tado, que sirve la Promotoría fiscal de Bataan, de ascenso, 
en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Bataan á D. Silverio Pérez y Alvarez, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En 24. Real orden aprobando, con el carácter de inte
r in ó lo s  nombramientos de D. José Fernáníez Giner y 
D. Pedro Iruegas para servir respectivamente los Juzga
dos de primera instancia áe Tondo é llocos Sur, ambos de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia 
concedido á D. Andrés Avelino del Rosario, Prom otor fis
cal del distrito de la Pampanga, dé término , en el terri- 
t o r i p ^  Audiencia de Man|la,

Real orden prorrogando hasta la salida del

vapor correo correspondiente al día i.° de Setiembre 
próximo el término de embarque á D. Fernando Fernán
dez de Córdova, Promotor fiscal electo del distrito de 
Tarlae, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En 28. Real orden jubilando, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José María Melóodez y  
Pedevois, Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden nombrando Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Hubana á D. Juan Francisco Ramos y 
Moya, Juez de primera instancia, cesants, del distrito da 
Guadalupe, de término, en el territorio de la referida Au
diencia.

En íd. Real orden accediendo á la Real confirmación 
de los títulos de Propietario y Administrador respectiva
mente del oficio de Tasador Repartidor de la Audiencia 
de Ja Habana, durante la menor edad del propietario, á 
los Sres. D. Carlos García Godoy y D. Juan Francisco 
Hernández.

C O N S E J O  D E  E S T A D 0

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R by cons

titucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

¡ de Ciudad Real, y a cualesquiera otras Autoridades y 
I personas á quienes toca su observancia y cumplimiento,
Vsabed: que he venido en decretar lo siguiente: 
r «En el pleito contencioso'administrativo que, ante el 
\  Consejo de Estado, pende-, en grado de apelación, entre 

D. Pedro Rodríguez Prados, apelante, y la Administración 
general dei Estado, apelada, y en su nombre Mi Fiscal, 
sobre pago de la multa de 2.000 pesetas que le fué im 
puesta por pastoreo abusivo:

Visto:
Vistos los antecedentes del asunto, de los que résulta:
Que el Capataz de cultivos D. Eduardo Macanos, pre

sentó en 27 de Abril de 1882 denuncia ante el Alcalde 
de Aimodóvar clel Campo contra D. Pedro Rodríguez, que 
h a b í a  introducido en los aprovechamientos dei quinto 
Peñas Blancas 1.000 cabezas de ganado:

Que p r e v i o  informe del Ingeniero Jefe de Montes, el 
Gobernador de la provincia de Ciudad Real impuso 2.000 

i pesetas de multa al D. Pedro Rodríguez, como infractor

1 de l a s  Ordenanzas de Montes, cuyo acuerdo fué comuni
cado ai Alcalde de Aimodóvar det Campo en 10 de Agosto 
de 1882, á fin de que hiciera efectiva la multa que se h a 
bía impuesto, en consonancia con lo prescrito por el ar- 

> tí cu lo 191 de las citadas Ordenanzas:
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 

las que aparece:
Que contra el referido acuerdo se presentó en tiempo 

demanda en vía contenciosa ante la Comisión provin
cial dé Ciudad Real por el Procurador B. Joaquín Lava- 
riegos, en nombre de D. Pedro Rodríguez; y una vez que 
fué admitida, y seguido el juicio por todes sus trámites, 
se dictó sentencia por la citada Comisión en 14 de Abril 
de 1883, confirmando en todas sus partes el acuerdo im
pugnado:

Que interpuesta apelación por B. Pedro Rodríguez, se 
remitieron los autos ai Consejo de Estado, con citación y 
emplazamiento de las partes; y  habiendo comparecido Mi 
Fiscal, á nombre de la Administración, apelada, y no ha- 

i biéndoio hecho el demandante, le acusó la rebeldía, y la 
Sección la tuvo por acusada en providencia de 26 de Oc
tubre de 1883:

Visto el art. 254 de) Reglamento de lo Contencioso, 
según el cual, si el apelante no mejorase el recurso en el 
término señalado, se declarará desierta la apelación y la 
sentencia consentida á la primera rebeldía que le acuse 
el apelado:

Considerando que D. Pedro Rodríguez no mejoró su 
recurso de apelación en el término fijado, dando con ello 
lugar á que Mi Fiscal le acusase la rebeldía, por cuya ra
zón se está en el caso de aplicar la disposición contenida 
en el citado artículo;

Conformándome con lo consultado por5 la  Sala de lo 
Contencioso dél Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; D. To
más Retortilio, D. Miguel; de los Santos Alvarez, D. Fer
nando Vida, D. Esteban Garrido, D. Ramón de Oam- 
poarnor, D. José Magaz, el Marqués de los Ulagares, Don 
Angel María Dacarrete, D. José Creagh, D. Juan del Río, 
D. Enrique de Gisneros y D. Antonio Guerola,

Vengo en declarar desierta la apelación y consentida 
la sentencia dictada por la Comisión provincial de Ciu
dad Real en 26 de Octubre de 4883, y en la cual se confir
mó el acuerdo dei Gobernador de la provincia, imponien
do á D. Pedro Rodríguez una multa de 2.000 pesetas por 
pastoreo abusivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y euatro,=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publ:icacióu.=^=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y m  inserte esa 
la G a c e t a : de que certifico. c i

Madrid 29 de Mayo de 1 8 8 4 = Antonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey coas* 
tlfcaoional de España. ír ,

A todos ios que las presentes vieren y entendieren# y 0
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quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«El Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala 
de lo Contencioso, después de sustanciado por sus trám i
tes el pleito que, en única instancia, piande ante el mismo 
entre la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante y la Administración general del Estado, 
sobre revocación ó subsistencia de las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Guerra en 5 de Febrero y 
23 rie Abril de 1881, sobre aplicación del Reglamento de 9 
de Octubre de 1867 á los trasportes militares verificados 
por las líneas de que es concesionaria, Me ha consultado, 
corno resolución final lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, que, ante el 
Consejo de Estado, pende, en única instancia, entre la Com- 
pañí a de les ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
representada en la actualidad por el Licenciado D. Al
fonso González, y la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Guerra en 5 de Febrero y £6 de Abril 
de 1881, relativas á la aplicación del Reglamento aprobado 
por Real Decreto de 9 de Octubre de 1867 álos trasportes 
militares verificados por la red de la propia Compañía: 

Visto:
Yi.sto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por Real Decreto de 9 de Noviembre de 1864, el 

Gobierno, usando de la nutorización que se le concedía 
en la Ley de 4 de Junio de 1863, aprobó la tarifa uniforme 
de precios máximos de peaje ¿y trasporte para las líneas 
que entonces constituían la red de la Compañía de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, expresándose en esta disposición 
que la nueva tarifa comenzaría á regir el día 1.° de Enero 
de 1865:

Que publicado en 14 de Octubre de 1867 el Reglamento, 
aprobado en 9 del mismo mes y año, sobre trasportes mi
litares por los ferrocarriles, la expresada Compañía recu
rrió al Ministerio de Fomento pidiendo, por lo que respec
taba á las líneas que le estaban concedidas, que se sus-

?tendieran los efectos de aquél, cuya pretensión fué deses- 
imada por Real orden de 10 de Diciembre de 1867:

Que en instancia, fecha 16 del propio mes y año, la 
Compañía solicitó del Ministerio de Fomento que se remi
tiera al de Guerra la reclamación aludida con los informes, 
antecedentes y textos legales, sobre tarifas de trasporte 
para que pudieran apreciarse por este último Centro las 
razones en que aquélla se fundaba:

Que en vista de que por el Reglamento de trasportes 
militares se imponían á favor del ramo de Guerra condi
ciones y precios contrarios á las tarifas formadas, de 
acuerdo entre el Gobierno y la Compañía, se resolvió

Íor el Ministerio de la Guerra, en Real orden de 8 de Fo
rero de 1868, nombrar un representante para que tratase 

este asunto con otro que indicase la Empresa, y se pusieran 
de acuerdo sobre las cuestiones pendientes, llegando á 
unai&venencia que no fuera perjudicial á los intereses del 
Ejército, ni incompatible con los derechos alegados por la 
Compañía:

Que en conformidad oon la precedente disposición, se 
celebró entre el representante del Ministerio de la Guerra 
y el de la mencionada Compañía un convenio para los 
trasportes militares, que fué aprobado por Real orden de 
26 de Marzo de 1868, arreglando las diferencias que exis
tían entre los derechos que por las tarifas se hallaban 
asignados á la Empresa, y los que fijaba el Reglamento de 
trasportes, disponiéndose además en el art. 11 del propio 
convenio, que su duración sería ilimitada, pudiéndose res
cindir por ambas partes, avisándose con tres meses de anti~ 
cipución, y en la misma se propondrán las modificaciones qm  
se crean convenientes:

Que habiendo surgido dudas acerca de la interpreta
ción que debía darse al anterior convenio, con motivo de 
algunas liquidaciones practicadas, á las que hizo reparos 
la Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, la Dirección 
general de Administración militar elevó una consulta al 
Ministerio de la Guerra significando la conveniencia de 
rescindirlo á causa de su oscuridad y de los gravámenes 
que por él resultaban al Estado:

Que la Junta superior consultiva de Guerra y el Con
sejo de Estado en pleno en sus informes de 16 de Abril y 
de 3 de Noviembre de 1880 respectivamente opinaron 
que procedía rescindir dicho convenio en los términos 
prevenidos en el art. 11 del mismo:

, Que en vista de todo, se expidió la Real orden fecha 5 
.de Febrero de 1881, declarando rescindido el convenio, y 
se  resolvió además que la Compañía de les ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante deberá ajustarse para los 
trasportes militares á las prescripciones del Real Decreto 
de 7 de Octubre de 1867, ínterin se aprueba el Reglamento 
que esta;redactando, con asistencia de representantes de 
todas las Empresas de vías férreas, la Comisión nombrada 
por Real orden de 8 de Agosto de 1872:

Que comunicada la presente disposición á la Compa
ñía interesada, acudió ésta al Ministerio de la Guerra, m a
nifestando que desde el 5 de Mayo siguiente, fecha en que 
terminaban los tres meses á que se refería la cláusula 11 
del convenio, no sería el Reglamento de 9 de Octubre 
de 1867 el que correspondería aplicar en las líneas de su 
antigua red a los trasportes militares, sino las disposicio
nes generales de la tarifa legal uniformada en cumpli
miento de la Ley de 4 de Junio de 1863 y aprobada por 
Real Decreto de 7 de Noviembre de 1864, fundándose para 
ello en que no estaba obligada á hacer las reducciones de 
precios que manda el indicado Reglamento, y en que las 
tarifas que una Compañía de ferrocarriles está autorizada 
á  percibir por sus trasportes son una cláusula esencial 
del contrato bilateral celebrado entre ella y el Estado 
para la construcción y explotación de una línea férrea y 
no pueden alterarse sin el consentimiento expreso de la 
misma Compañía por ninguna disposición administrativa: 

Qoe la Dirección general de Administración militar 
informó que era infundada la reclamación de la Empresa, 
la  cual debía quedar sometida, para la aplicación de sus 
tarifas, al Reglamento de 1867, como lo estúyo hasta que;

se celebró el convenio de 1868; que el Gobierno puede re 
visar las tarifas de ferrocarriles, en uso de la facultad que 
le otorga la disposición 13 del pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Reglamento de 15 de Febrero 
de 1858, para la aplicación de la ley de 5 de Junio de 1855, 
y que ai Ministerio de la Guerra correspondía clasificar 
quiénes podían ó no ser considerados como militares,: para 
concederles ó negarles el derecho de estar comprendidos 
en el art. 15 de las tarifas uniformadas:

Que pasado de nuevo el expediente al Consejo de Es
tado en pleno, emitió éste su informe, en el sentido de que 
habiendo cansado estado la Real orden de 5 de Febrero 
de 1881 que terminó la vía gubernativa,., den.tro.de la cual 
no podía ya irse contra su tenor, debía desestimarse la 
nueva pretensión de la Compañía y estarse á lo resuelto 
en aquella disposición:

Que el Ministerio de la Guerra, por Real‘orden de 26 de 
Abril siguiente, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y teniendo además en cuenta que por 
Real orden de'lO de Diciembre de 1867, dictada por el Mi
nisterio de Fomento con motivo de una pretensión análo
ga de la Compañía, se resolvió que la misma estaba obli
gada á regirse para los trasportes militares por el Regla
mento de 7 de Octubre de aquel año, el cual revestía el 
carácter do generalidad que impedia el que contra su 
planteamiento pudiesen admitirse recursos á pretexto de 
derechos particulares vulnerados,* declaró que no existía 
fundamento legal para modificar los términos de la men
cionada Real orden de 5 de Febrero anterior, en cuanto á 
la observancia del Real . Decreto de 9 de Octubre de 1867, 
que rigió para las líneas de que era concesionaria la Com
pañía de Madrid á Zaragoza y Alicante, hasta el otorga
miento del convenio rescindido; y que por lo tanto, la ex
presada Compañía debía estar a lo resuelto sobre el par
ticular:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 30 de Junio de 1881, el Licenciado D. Carlos 
Espinosa, en nombre de la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragozay Alicante, dedujo ante el Consejo 
demanda que, después de estimada admisible en vía con
tenciosa, amplió el Licenciado D. Alfonso González pidien
do la revocación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Guerra: en 5 de Febrero y 26 de Abril de 
1881, en cuanto por ellas se declaró aplicable á los tras
portes militares, verificados por la red de la propia Com
pañía, ei Reglamento aprobado por Reai Decreto de 9 de 
Octubre de 1867, y que en su lugar se declarara que, res
cindido el convenio celebrado entre la Administración del 
Estado y la citada Compañía, son de aplicar á los tra s 
portes militares que se verifiquen por las líneas,de Madrid , 
á Zaragoza, de Madrid á Almansa y Alicante, de Castillejo 
á Toledo, de Alcázar á Ciudad Real, de Manzanares á Cór
doba y de Albacete áC artagena; la tarifa uniforme apro
bada por Real Decreto de 9 de Noviembre de d864v y á los 
que se efectúen por las líneas dq l^^núsma Compstñíaf pos
teriores á esta fecha, las tarifas 4é las concesiones respec
tivas:

Que el Licenciado D. Alfonso González acompañó al 
escrito de ampliación de la demanda un resumen de las 
sesiones celebradas por la Comisión encargada de estudiar 
el Reglamento de 1864, y la comunicación pon que se re« 
mitió á la Compañía demandante:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á láñeniafidá en 29 
de Diciembre último pidiendo que sé absolviérá de ella á 
la Administración general del E stadoy que $8» oonfimia
ran íntegramente las Reales órdenes im pugnadas:;

Visto el Real Decreto de 9 de Noviembre de 1864* apro
bando las tarifas uniformes de precios máximos de peaje 
y trasporte para los ferrocarriles de Madrid ~ á' Zaragoza, 
de Madrid á Almansa y Alicante, de Castillejo á  Toledo, 
dq Alcázar á Ciudad Real, de Manzanares á Córdóbay de 
Albacete á Cartagena, y disponiendo que la nueva tarifa 
y condiciones de percepción comenzarían á regir desde i,® 
de Enero de 1865:

Visto el Reai Decreto de 9 de Octubre dé 1867 y Re
glamento que le es adjunto de trasportes militares por las 
vías férreas:

Vista la Real orden de 26 de Marzo de 1868, que aprobó 
el convenio sobre trasportes militares, celebrado entré él 
Ministerio de la Guerra y la Compañía de los menciona
dos ferrocarriles], «disponiendo, ai propio tiempo sea en 
adelante la regla á que deberá sujetarse para los traspor
tes por las expresadas líneas de ferrocarriles:V

Visto el art. U  de la referida estipulación, que dice 
así: «La duración de esté convenio es ilimitada, pudién
dose rescindir por ambas páriés, avisando con tres meses 
de anticipación, y en la misma se propondrán las modifi-. 
caciones que se crean convenientes:»

Vistas las Reales órdenes de 5 de Febrero y 26 de 
Abril de 1881, que denunciaron el convenio para su resci
sión en absoluto y sin proponer modificaciones:

Considerando que las cláusulas de un contrato son ley 
para las partes que lo celebran, y que en tal concepto ni 
el Estado, ni la Compañía demandante podían denunciar 
el de 26 de Marzo de 1868, sin cumplir ios dos requisitos 
esenciales que para este casó establecía su art. 11, como 
reconoció el Consejo de Estado en su informe de 3 de No
viembre de 1880:

Considerando que, esto no obstante, las dos Reales ór
denes de 5 de Febrero y 26 de Abril de 1881, expedidas 
por el Ministerio de la Guerra, si bien fijaron para la res
cisión el plazo de tres meses que requería el mencionado 
artículo 11, prescindieron de proponer modificaciones 
como en el mismo artículo se consignaba:

Considerando que á pesar de tener dos partes la Real , 
orden impugnada de 5 de Febrero, refiriéndose la primera 
á la rescisión del convenio, y  la segunda á determinar la 
legislación por la cual había de ser sustituido, existe tá l 
solidaridad entre ambas que no podría revocarse una 
parte dejando la otra subsistente, rqáxime cuando los dos 
preceptos de dicha,Real orden infringen el a r i  i l^ c lc ó n ^  
veñio: . V’*

Considerando que ni el Re&V-Béei^

bre de 1864 ni el de 9 de Octubre de i ’867, son aplicables 
á los trasportes militaras por los ferro carriles que el p ri
mero menciona, mientras que éstos se r. i jan por una esti
pulación especial libremente aceptada pe *r el Ministerio de 
la Guerra y por la Empresa, y que no p ued8 rescindirse 
sino llenando previamente las condicione! v que en la mis
ma se establecen;

Conformándome con lo consultado po\ * el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Ce mtencioso, en 
sesion a que asistieron: él Marqués de Barza^ uallana, P re
sidente; D. Tomás Retortiüo, D. Miguel de Io¡. * Santos AI- 
varez, D. Feliciano Pérez Zamora, 1). Estebai i Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, ¿ . Fernando Vida, D. E steban  Ga
rrido, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco R 'ubio, Don 
José Magaz, el Marqués de los [llagares, D. A n^el María 
Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Aíuruaga,. 
D José Creagh, D. Juan Súrrá, D. José Montero Riíos, Don 
Juan del Río, D. Juan dé la Concha Castañeda, D. i  Enrique 
Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de t te re d ia ' 
Spíoola, O» Salvador López Guijarro, D. Antonio l le n a  y 
Zorrilla, D. Antonio Guerola, el Conde de la Rom era y  
D. José María Soroa,

Vengo en dejar sin efecto lasReales órdenes im pugna
das de 5 de Febrero y 26 de Abril de 1881, y en declamar 
que no ha podido ser eficaz la rescisión del convenio de tí® 
de Marzo de 1868, por no haberse hacho éste en  formva 
legal, y que por consiguiente, a i mismo deben ajustarse 
los trasportes militares verificados y que se verifiquen por» 
las líneas á que se refiere, hasta tanto que cualquiera da  
las partes contratantes, lo denuncie confias formalidades 
que exige su art! fifi; y ño ha lugar á las demás pretensio
nes dé la áemañdá.»

Examinado el asunto en Consejo de Ministros, confor
me á ia  facultad que atribuye al Gobierno ei art. 63 de la  

; ley orgánica deL.de Estado de 17 de Agosto de 1860:
. Vistas las disposiciones y resoluciones que se citan en 

el anterior proyecto de sentencia, y con especialidad el 
articuló 11 del convenio celebrado entre el Ministerio de 
i a Guerra y la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á  
Zaragoza y  Alicante, q m  á la letra dice así: «La duración 
de este convenio es ilimitada, pudiéndose rescindir por 
ambas partes, avisando con trss meses de anticipación, y 
en la misma se propondrán las modificaciones que se 

. crean convenientes:»
Considerando que la cuestión que es objeto de este li

tigio, está reducida á fijar la  inteligencia que debe darse al 
artículo trascrito del convenio celebrado entre la  Admi
nistración y la.Gompañía demandante: /

Considerando que al establecer dicho artículo que la  
! estipulación á que se refiere podrá rescindirse por ambas 
! partes con tres meses de anticipación, y al añadir y en H  
mismetM propondrán lasmodificaciones que se crean con
venientes, no hizo depender aquella facultad de esta cir- 

jchnstanciá,fio'(júe sería contradictorio, sino que abrió á  
j losAobtraiántéá el caxniuo dé entenderse para modificar 
íelvOQhvtóOfvsi preferían este ieinpéráiQaento al de la res—
:cisión:

Considerando que no puede darse otro sentido y a l
cance á la frase subrayada, que el expresado de perm itir, 
con la miáma anticipación de tres meses establecida para  
la rescisión, la inteligencia de los contratantes sobre los 
puntos que, por no convenirles eñ adelante, pudiera ser 
motivo ó causa de ella, pues lo contrario supondría u n a  
^condición que, para ser eficaz en derecho, como restric tiva 
de la facultad indicada de rescindir, debió expresarse en  
términos de todo punto explícitos, lo cual coa evidencia 
no sucede en este caso, y mucho más cuando lo que se  
tpreteade en realidad es que la Administración quiso que- 
idar^obíigadé por el contrato :á no rescindirlo de por sí ja 
más, limitándose a proponer modificaciones, lo cual cons
titu iría  á  la Compañía en árbitra exclusiva de la re s -  
cisión:' ■ Vfifi

Considerando quemo cabe negar qué el dicho contrata 
pudiera llegar á ser por sus bases mismas, y no por sus 
accidentes, incompatible con el servicio público, por lo 
. cual no es posible entender que renunciase la Adminis
tración, aun para ese caso, á la facultad general de res
cindir que se reservaba, contentándose con pedir én él 
modificaciones que le dejasen continuar indefinidamente, 
cualesquiera que fuesen los perjuicios de toda índole que 
experimentase: - ; ,

Considerando que . a t e n í a / l a . l o s  4o? 
medios distintamente éstablecidÓs en el art. 11 del conve
nio, hasta por medio déda puntuación que separa las dosr 
cláusulas, en beneficio de fiasí partes, consisáénte el uno énM 
rescindir, y el otro en proponer modificaciones hizo uso 
del primero en la Real orden impugnada de 5 de Febrera 
de 1881, declarandp vigente desde su fecha el Real Decre
to dé trás|>oriéá militares de 9 de Octubre de 1867, hasta 
tanto que se apruebe el Reglamento que, con audiencia é 
intervención de todas las Compañías concesionarias de 
ferrocarriles, se está redactando:

Considerando que utilizado dicho medio portel ram a 
dé Guerra, no estaba obligado á proponer modificaciones 
á la Gompañíareclamante, sólo necesarias en él caso de 
querer prorrogar y no en el de poner fin, cual era su in
tento, á un convenio que reputaba grandemente perjudi
cial á los Ínteres del Estado:

Considerando que"aceptada la rescisión por la referida 
Compañía, ségáh el oficio de su Director gerente de 403é 
Marzo del citado año de 1881, su oposición á que rigiese 
la tarifa y Reglamento que expresaba en su  resolución el 
Ministerio de la Guerra no era de estim ar, ya se tuviera 
en puenía ei carácter íntimo ó provisional de semejante 
medida, ya be atendiera á que la expresada tarifa, apro
bada por el Ministerio de Fomento en Réái orden de 10 
de Diciembre de 4867, era la que estaba en vigor sin con
tradicción de la  propia Compañía- antes del convenio res-* 
¿indico;
: Y considerando que en tal concepto estuvo en su la -  

gar ,1a JEteal orden, también, impugnada, de 26 de Abril 
de i88í,mictáda^^ coiâ  ̂audiencia dól Consejo de Estado ̂ eit 
pleríOiY én la eáenoia oonformê  ̂éá l su pareóer;  ̂ ^
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Oído dicho alto Cuerpo, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la  demanda entablada por la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y  Alicante  contra las Reales ór
denes de 5 de Febrero y $6 de Abril de 1881, expedidas 
por el Ministerio de la Guerra, que quedan firmes y sub
sistentes. 'n

Dado en Palacio á veintinuevé de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio  Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dipho Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partas, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 11 de Junio dé 1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIOD E  F O M E N T O

D ireccion  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
RECTIFICACIÓX.

En é l  modelo de preposición d e l anunciopara;ía subastada 
las obras de la sección de Campo á Ei Rum, en la carretera de 
Barbastro á .'a frontera francesa, provincia de Huesca, publi
cado en la G a c e t a , d e l  día .17 del ¿ e s  actual, pag. 908, colum
na 1/, se dice: en pública subañade la sección de Campo d ElR um  ; debiendo decir: en pública subasta de las obras de la
sección de Campo á El Rum ....

In stitu to  A g ríco la  de A lfo n so  X II.
Estado de los diferentes servicios del establecimiento en 1.º de Junio de 1884,

C A J A .
Pesetas. Cénit.

DEBE.----------------------------- -----------------
Existencia en 1.* de Mayo de 1 8 8 4 ..... .i.. . . .  • 85.817*70
Ingresado por la consignación del material co- x

rrespondiente ó Abril último............... .............. ,í 11.850
Idem  ̂ 9*709*45
Idem por pensiones de íos alumnos internos. . .  f - 750

I Tótal i   - 46.987*15

HABER.?
Jornales invertidos en la  conservación de par- <

ques, -viveros y jardines. .f................ . .1... * .. , £;914*5Q
Idem devengados por l |s  vaqueros........4 ..............  í  320*75,
Idem íd> por los pastofes.. . . . . . . . . .  4.................. ..!$47
Idem-id* - * w v j a J
Idem id, por los guardas.       ............;..........  "643*25
Pagos por adquisición de mkterial para la ex- r

plotaéión..  .......................................... ;• • •> • •  ̂ 4i626*67
Jornales devengados por el personal empleado

en la yeguada y parada de caballos padres.. 8o425
Fagos por'adquisición de ? material para la

misma......................... . . . . . . . .   ...........!•••.••• | 4.801*10
Jornales del personal subalterno empleado/en

la enseñanza    ........ ...................¿ . . .  * .. , 6 1 1 * 5 0
Pagos por adquisición de material para la ¿

m ism a... ---- . . . . . . . .  .•  ̂ 8.947*54
Jornales del personal empleado en el servicio |  OQK<0*

de los alumnos in ternos.."................ 4............... $  «95*45
Pagos Hechos para la alimentación y fervicio ¿
; de los mismos ; . . . . .................... • 8.077*18

 ̂ «s ¿ Total. ^ . . . . . . . . . . .  jg 17.807*99

RESUMEN.

Importa el Debe ...........   46.987*45
Idem el Haber.. . . . . . . . . . . . . .   17.3*37*99

Existencia para 1.® de J u n io .,* . . 29ipl9*16

Nota. Entre la existencia que para 1.* de Junio aparece en 
©ste estado figuran los ingresos habidos por productos de la 
finca, cuyo importe habrá áá ser ingresado oportunamente en 
el Tesoro. * '■

(Los estados de Almacén y Ganadería pertenecientes d esto
Instituto se insertan en la pég. 984 )

Ha continuado te preparación-de nuevostsrrenos p a ra la  
siembra de alfalfa, haciéndose la siembra de dicho forraje en 
inmejorables condic;one$. ;Be han ejecutado labores de cava en la viña ¿continuando 
además la escarda de los terrenos, cultivados de fereales y le
guminosas,.

También se han practicado escardas en los víveres de á r
bol eÁ s¿

So han efectuado laboras de barbecho con arabos de verte
dera para cultivar cebada en el próximo año agrícola, quedan
do ei terreno perfectamente preparado, v

En los parques y jardines se han práevic&dolos trabajos 
propios de la estación. 5 g: f

Se ha hecho el esquileo del ganado la ta r, habiendo irgre« 
s&do en almacén 4.480 kilogramos de lana.

Siguen fnncioLando las incubadoras artificiales y al obrado1 
para /a cria del gusano de seda. - *

Continúa la e»bridón, de yeguis por los sementales perte 
uecknUs Aclá  p^rA^a afee ¿a al Instituto.

Tar to é>ganado «omú la* cosechas se encuentran en u* 
estado sat%aetorio. f ^

Lo que ee‘publica, en ia Gacbtade Madrid en cjiiaplimienti 
á las p^scnpaioneA regiamentíyíiis de este Instituto.

La Florida'i.* de Junio da 1884««Ei Directtíír, Diego 
- ■quena... , „ ......    , !l• - -tav-í

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l  de C o n trib u cion es.
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de 

Administración civil otorgadas durante los meses de Marzc 
y Abril del corriente año, que se declaman caducadas en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley de presu
puestos de 41 de Julio de 1877, por no haber satisfecho los 
agraciados Jos derechos correspondientes dentro del término 
establecido,  ..

De Jefe superior de Administración civil.
D. Mariano Ontaneda Ll&ndes.
D. Ramiro Martínez de Tej ada.

De Jefe de Administración civil,
D. Ignacio España.
D. Enrique Rallo Campuzano.
Madrid 16 de Setiembre de 1884.«E1 Director general, Ma- 

nuel D. Valdés. _________

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y d< 
Administración civil otorgadas durante los meses de Marz< 
y Abril del corriente año, que se confirman con arreglo á h 
dispuesto en el art. 81 ...de la ley de presupuestos de 41 di 

" Julio de 1877, por haber satisfecho los agraciados los dere 
ches establecidos.

De Jefe superior de Administración civil.
D. Luis Fernández Guerra.
D. Simón Se pul veda Ramos.
D. Martín González del Valle.

j De Jefe de Administración civil.
D. Ai§jo Abella y Solís.

¿  D. Euriqúa Golas, 
i D. ManueíVillapadierna.

D. Angel Torrejón Correa.
Madrid 16 de Setiembre de 1884.=*E1 Director general, M& 

muel D. Valdés....... ■
D lrección g e n e ra l de R entas Estancadas.

PRESUPUESTO PE 1884-85. —MES DE AGOSTO, DE 4884.
■¡Iota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perió

dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de.ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 

; tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem TnT4Iv > hasta tía de - en Tüi AD.
Julie. Agosto.PENÍNSULA. — —

Pía*. Céhts. Ptas. Cénts. Pías. Cékts.
Políticos¿   ■ ----- ..... ........

La Correspondencia de
v Espaííá .......... 5.189*85 5.888*58 40.417*77
El Imparcial . .  4.791*45 448^*60 9.843*75
m  Liberal. .   .............  8.380*39 8 303*48 4.683^87
l l  Globo. . . . . . . . . . . . .  8.880 8 300*40 4.580*10
El Porvenir..   4.301*10 4.347 8.648*40
El Siglo Futuro.  783 1.080*60 1.803*60
La Epoca  ............. .... 680*40 768 1.448*40
El Progreso  ....................  » 4.404 1.404

637*59—  618W 1.856qh)
El Día. . |. . . .  | ^ . .  „ » _  ,  i.057‘50„ 1.05J*50
Í ia ü n ió n 7 . .1 . t . . : ; . .  ^  538*80 í, 488*70 964*50
El Corróo . . . . . . u _ » ... 960 ^
La Integridadde la Pa-
í tríá . J. 7 .  ̂ 399 414 813
Él Diarid Español  363*60 391*50 755*10
La República.. . . . . . . .  ' 488*40 -  883*80' 706*80
El P o p u la r....    306*30 845 651*30
Él Correo Militar.... ..  051 » 651
La Iberia . . , ; . . . . . . 396. ~ 808*80 604*80
La Izquierda Dinástica. 816*60 888*60 439*80
La Frensa Moderna. . .  71*10 315 3b6‘10

bre^Sis amiento. . . .  188'40 848*40 364*80
El Cencerro.. . . . . . . . .  168 168 336
El M o tín ....; . . . .  131*40 140*70 878M0
El Estandarte..o. . . . .  ^68*80 • 868*80
La Pátria i . . ; .............  ^  iW lQ0 495*60
Él Independiaíute  405*30 6Í‘80 473*10
La Gaceta,UñiveraaL..A Í q?*^
El Noticiero................. W80 60*90 431* 0
La B r o m a . . . . .  70 50 48*90 443*40
Él Eco Nacional  $8‘80 78*90 401*70
La Marina... . V . . T . V . 65*10 » * 65*10
El Cronista.... . . . . . . .  68*10. • 68*10
El F íg a ro .................  30*60 49*80 49*80
El C ^ ee if ia .¿ ..  *. • * • . 8P90 88*80 4470
El F7scal/w    ...........  £7*60 9 36‘6C
La Discusión. . . “ » 89*40 89*40
El Pabellón JfecipuaL^^: §6*76 , 7*80 87*9C
Rigolétó..    .............  85 50 » * 85 5C
La Marseilcsal. . . . . . .  3 41*40 20*K
El Ordeñ Público  16 » 48
Él Pepinillo.. r. . . . . . ;  * 1» 48
El Siglo  ....... V86 4^90 47‘7(
■El Constitucional  ^‘7? 9 ^
ÉiC onservador,^..... , * •  •6-40 £‘70 i0 lSÍ
La Redención. . . . . . . .  ^£6 A 50 8 7(

83.683‘69 84.858*80 47.944*8!

No políticos. : ' n
El Guía deí Carabinero. 478*80 175*50 353*7
E l Boletín de Pósitos. .  488‘10 448*80 384*9
La India .............  185*70 187*80 313*5
É l Consultor de los
v Ayuntamientos..... 897 » 897
É l Diario Módico,.... 169 445*80 874*8
La Correspondencia Mi-
; lita r... ...................  v 858*60 858*f

. El Siglo Médico  187^80 99*90 887H
É l Boletín de la Guar- ;

• j dia C ivil.,    4.05*60 104*40 840
La Cbrrespondencia'Móv

d ica .   98*40 9¡3‘6 a  495
Crónica de Vinos y Ce -

w. ; reales   ® ‘80; 96*80 193*
•Los . A v i a o s . . . . . . . i . . i á 9 * 6 ü  » 159*

> JCróriica de ia Moda y dé :
\a Mú*ica   713*80 74*10 144*

- | El Cosmos Editorial. ¿  105*90. . 49*80 485'
i É l Memorial A t

Reeaudado Idem . -
basta fia da en tü iA U

Julio. Agosto.__________ __ ■

' Ptas. Cénti. Ptet. Cínts. Ptas. Céftfu------------ ¿mMMNNMMMfr
tería..................... . 56*70 60*30 117

La Reforma Peniten
ciaria  ..............  « m o  34‘50 99‘90

Los Sucesos Ilustrados. 97‘50 » 97‘60
El Eco de la Zapatería. 96 » 96
El T o re o ..................... 43 46‘20 88‘20
El Boletín de Adminis

tración Militar  39*60 47*76 87*3(1
La Gaceta del Nota

riado .........................  48 84*80 88*80
El Magisterio Español. » 79*80 79*80
El Correo de España . .  37*80 37*50 74*70
El Boletín Oficial  70*80 » 70*80
La Semana Ilustrada.. » 67*50 67*50
El Boletín del Arma de

Caballería.................  34*90 30*60 64*8®
El Centinela Adminis

trativo.......................  19*50 19*90 38*70
La Gaceta de Registra

dores.........................  20*40 17*10 37*50
El Movimiento Econó

mico.  ............ 18*90 48*30 37*20
La Voz de las Ciases

Pasivas...................... 15*60 15*90 31*50
La Ciencia C ristiana.. 30*30 * 30*30
El Fom ento. ............ 13*80 14*40 £7*90
La Reforma Legislativa » £3*10 £3*10
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 44*10 4i*80 £1*90
Crónica Leífisiativa... 13*50 7*80 £1*30
fíl Jurado Médico-Far

macéutico .................  48*30 o 18*30
La Cotización Oficial de

la Bolsa.....................  8*40 3*90 12
La Voz Dominicana... » 40*50 10*50
F ra s c u e lo .. . . . .   8*10 • 8*40
La Revista Marítima y -

Comercial       » V‘50 7*50
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  4*50 » 4*50
La Administración de 

la Iglesia Española.. 4*20 ® 4*20
La Práctica Legal  4*20 •» 4*20
La Administración Es

p a ñ o la .. . . ................ 3*30 •  3*30
El Laborioso ..........  2*40 » £*40

£.493*30 1.949*10 4.442*40
.......... " i  ..............    w

ANTILLAS.

El Cosmos Editorial • • 74 20 í> 94
El Siglo Futuro   54 £7 81
El Correo  ............... 64 »  ̂ 6 f
El Correo M ilitar  £9 £2 * ,81
El Boletín de la Guar- *

v .dia C ivil. _____ . . .  £3   £3 ;? 40
i El Boletín de Adminis-
• 1 tracióá Militar.  22 > 20 ^  42
¿ E l Correo de España.. 48 17 35
-  La É p G c á " . ; ¿ . ¿ . . 32 ^ 3 »

El Siglo Médico  IB  ■ 11 ¿  ^  26
¿ L a M a H n a ...    26 * r 2^
U La U n i ó n . . . . . . . . . . . .  17 ? » ^ 1 7

La-vFe;   4*7 * 17\¡ La" Reforma Legisla- í
li t i y 16 » 16

La izquierda Dinástica 14 » 14
La Correspondencia _

‘ Médica. ............  7*50 » 7*5(1
El Boletín del Arma de

Caballería    * 7 7
El Boletín Oficial  6*50 • b‘5®

, El Memorial de Infan-
¡ tería de M arina.. . . .  4 » 4
f, La Vog de las Clases P a 

sivas     i  i   £

H v 408 180 ■ 588
i';    .
I FILIPINAS.

í El Siglo.* F u tu r o . . . . . .  324 378 702
La F e . .   136 164 300

i El Correo.    128 » 128̂
■ El Boletín de Adminis-
Íí tración Militar  ££ £0 42
í La U n i ó n ^ . 34 » 34
| La Izquierda Dinástica. 28 * 28
i La Correspondencia Mi-
j lita r .  28 • 28
: La Iberia     £2 • 22
í La Correspondencia Mé-
¡ dica   15 » 1»
, El Memorial de Infan-
j tería de M arina.. . . .  14 * í
‘ E l Siglo Módico   5 4 9
i 760 862 1.382

| RESUMEN.

l Para la Península  26.176*99 26.207*30 5».384‘2»
1 ! Para las A ntillas  408 180 588
• ¡ Para Filipinas............... 760 562 1.322
i ¡ 1   —  - '

| 27.344*99 *6.949*30 54.294*23

* | Ejemplares.

í 1 La tirada de La Correspondencia de
J •{ España representa, según los datos

, facilitados por el Interventor.. . . . . .  932.000
Siendo el tipo de ajuste de 100 plie

gos 1*870 kilogramos.
La de El Imparcial ..................  q^u.uw

A Siendo el tipo de «juste de 100 plie-
^  gos 1*755 küogr&mos. . a
* La de El Liberal   476.009

Siendo ei tipo de ajuste de 100 plie- 
q gos 1*613 kilogramos. '

Madrid 18 de Setíambre de 1884;—P* Sari»»* OoMff*!»
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Jfotv, .Las k

Anuncios

¿rm K  M** que están á la ca
lors

OBSERVATORIO 
   astronomicos que deben insertarse

Po®i
Latitud •••••«•« 
Longitud.*.................

heza de las columnas en que se
m d e  tiempo medio dvil á qu

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
 ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.’

 en los C a len d ario s  d e  C ata liñ a  co rresp o n d ien tes  a l añ o  1 8 8 5
cicrn d e  B a r c e lo n a *
* 41® 81' 44" N.
*. 0 i 83a1 87,■ 2 al E. del Observatorio de San Fernando.
dan xas h jra^ de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hc-rm, Minutos* 
© m  verifican ios ortos y eeasos.del Sol en Barcelona el año de 1885.

k V't m m u -  i m z t . m u . EIfi JU8I0. . JÜLIÍ. 3ETIBM8IE. | 1í m iM m . BICTBUI

? 1 Oríos. OfiMtós.! mf Drtw. Oca8§a. f Ortos. Ocasos. ! Ortss. Ocasos. ! Ort«r. Ocaso?. f Ortos. Ooosos. í Ortos. Ocasos M Orna. Oattfloa. rsT Ori,í?,v |
¡i s■SSOS. ¡

| «V.V

í H i 
i í: • i

! Orfo».
f Or *■§!«.

i. mim j —! -o.,. «■«--.rw.

K M* fí, &£. M. M. H. M.- H. M. K  m. H. X. H. X. H. M. K, M. H. M¿ ■H.te. H. M. ií. M. H. M. H. M. K. M; H. M. H, 5d. H, ¡A., ! :i :/ ¿•1. 'iá. H., aí .i 7 m 4 4^ 1. 7 12 5 £8 i 6 35 5 51 ■■i 5 44 6 25 1 4 57 6 57 i 4 29 7 27 i 4 29 7 37 i 4 54 7 18 i 5 26 6 341 i 5 56 O 43 i ^ 6 31 4 56 i 7 6 A*
% 7 m 4 42 2 7 11 5 18 £ 6 34 5 52 ■5 42 6,88- 2 4 56 6 58 % 4 m 7 28 2 4 30 7 37 2 4 55 7 17 2 5 26 6 32 ¡ % 5 57 5 41 ¡ ^ 6 82 4 55 i\ 8 7 4 82
3 i %i 4 43 a 7 10 5 19 3 8 32 5 63 -3 5 40 6 «7 3 4 53 6 59 3 4 28 7 28 a 4 31 7 37 3 4 56 7 15 3 5 27 6 30 i 3! 5 58 5 39 ií 3 s 84 4 58 ¡ 8 7 8 á 3}
4 7 %1 4. 44' é 7 9 5 £0 4 6 30 5 54 4 5 39 6 «8 4 4 54 7 0 4 4 27 7 29 4 4 31 7 37 4 4 57- 7 14 4 5 29 8 29 4 5 59' ?’ 38 |! 4 6 85 4 m 4 1 Í0 A 31
« 7 «7 4 45 7 8 8 U 5 6 29 5 55 0 5 37 6 «9 0 4 52 7 1 5 4 27 7 30 5 4 32 7 37 6 4 58 7 13 5 5 30 6 27 6 0 5 o o \| 5 6 36 4 5 i 5 7 10 A 31
6 7 4 46 6 7 7 5 £8 0 6 27 5 57 6 5 35 6 30 6 4 51 7 2 6 4 27 7 80 6 4 32 7 36 6 4 59 7 12 6 5 31 6 25 6 6 1 6 34 ¡! 6 6 87 4 50 6 7 11 4 31
7 7 ^6 4 47 7 7 6 5 n 7. 6 26 5 58 7 5 34 6 31 n 4 50 7 4 7 4 26 7 31 7 4 33 7 38 7 5 0 7 11 7 5 32 6 24 7 6 2 5. 83 ! i 6 38 4 49 7 12 4 31
8 7 £6 4 48 8 7 4 5 £5 3 6 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 49 7 5 8 4 26 7 32 8 4 34 7 36 8 5 1 7 9 8 5 33 6 22 3 6 4 13 31 |\ H 6 40 4 4H 8 7 13 4- 31
9 7 £6 i 4 49 9 7 3 5 %1 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 ■9 4 48 7 6 9 4 26 7-32 9 4 34 7 35 9 5 2 7 8 9 5 34 0 20 9 6 5 0 29 1! 9 6 -4 3 4 47 1i <¿0 7 14 4 oí

lio 7 X6 4 50 10 7 % 5 m 10 6 21 6 1 10 5 29 6 35 10 4 46 7 7 10 4 26 7 33 10 4 35 7 3o 10 5 3 7 7 10 5 35 6 19 lio 6 6 8 «o sAvtv i!io 6 42 i 48 I 10 ht X ) 4 31
I í£ 7 26 4 51- i í 7 i 6 29 11 6 1 9 6 2 11 5 27 6 36 11 4 45 7 8 í i 4 26 7 33 11 4 30 7 34 11 5 4 7 5 11 5 36 8 17 lu 6 7 ¿5 20 :11 O 43 4 45 !5 11 7 16 A 31

í% 7 m : 4- 52- i* 6 59 5 80 í% 6 17 6 3 4.2 5 26 6 37 12 4 44 7 9 12 4 25 7 34 12 4 38 7 34 12 5 5 7 4 12 5 37 6 15 12 6 8 8 24 12 6 45 4 4-4 ¡I 42 7 17 4 31
13 7 25 4 63 i 3 6 58 5 32 13 6 16 6 4 13 5 24 6 38 13 4 43 7 10 13 4 25 7 34 13 4 37 7 33 13 5 8 7 3 13 5 38 6 14 13 6 9 ó 23 13 0 48 4 43 43 7 17 4 31
14 7 25 4 55 14 6 57 5 33 14 6 14 6 6 14 5 22 6 39 14 4 42 7 11 14¡ 4 25 7 35 14 4 38 7 31 14 5 7 7 1 14 5 39 6 12 14 8 40 5 9,\ 14 6 47 4 42 14 7 18 A 31
15 7 U •4 56 15 6 56 5 34 15 6 12 6 7 15 5 21 6 40 15 4 41 7 12 lo 4 25* 7 35 15 4 39 7 32 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 15 6 i i 5 m 15 6 48 4 41 15 7 19 4 82
16 i  n 4 57 16 6 64 5 35 18 6 11 6 8 16 5 19 6 41 16 4 40 7 13 10 4 26 7 30 16 4 89. 7 32 18 5 9 6 58 16 5 41 6 8 10 6 i 3 . 5 18 18 8 49 4 40 te te

i „
; i 20 4 32

17 1 23-. 4 68 ¡17 6 63 o 38 17 6 9 6 9 17 5 18 6 M 17 4 39 7 ‘ U 17 4 25 7 30 17 4 40 7 31 17 5 10 6 57 17 5 -42' o 7 17 6 14 •5 17 17 6 51 4 89 . i 7 :í 7 20 4 32
18 7 23 4 59 18 6 él 5 38 18 6 7 6 10 18 5 16 6 43 18 4 38 7 15 18 4 26 7 38 18 4 41 7 30 18 5 11 6 56 18 0 43' 6- 5 18 6 15 8 . 15. 18 6 52 4 39 18 ;1 7 21 4 33.
19 7 22; 5 0 19 6 60 8 39 19 0 6 8 11 19 5 15 6 44 19 4 37 7 10 19 4 20 7 36 19 4 42 7 30 19 5 12 8 54 19 5 44 6 3 19 6 16 5 14 i19 6 53 4 38 49 ’! 7 22 4 83
&Q 7 22 5 2 ¡m 6 49 5 40 20 6 4 ■6 12 20 5 13 6 4 5 20 4 36 7 17 20 4 28 -7 37 20 4 43 7 29 20 5 13 8 53 20 5 45 6 1 \m 6 a "9 12 20 6 oi 4 87 ¡ 20 íi 7 22 A 34'
U 7 21 5 81\u 6 47 5  41 21 6 2 6 13 21 5 11 6 47 21 4 33 7 £8 21 4 28 7 37 21 4 44 7 28 21 5 14 6 51 21 5 46: 6 0 21- 6 18 5 li . 21 6 55 : 4 36 ; 2i i 7 23 4 34

m 7 20 5 4 m 6 46 5 43 22 6 1 6 14 22 5 10 8 48 22 4 35 7 18 22 4 26 7 37 22 4 45 7 27 22 5 15 0 60 22 5 47 5 58 22 6 19 9 22 6 58 4 36 : 22 7 23 4 35
1 %$ 7 20 5 5 23 6 44 5,44 28 5 59 6 15 23 5 9 6 49 23 4 34 7 .19 23 4 26 7 37 23 4 46 7 28 23 5 16 6 48 23 5 48 5 56 23! 6 20 5 8 23 6 58 14 35 23 7 24 4 35
p * 7 19 B 6 u 6 43 5 45 24 5 67 6 16 24 5 7 6 30 24 4 33 7 20 24 4 27 7 37 24 4 46 7 26 •24 5 17 8 47 24 5 49 5 55 21 6 20 5 6 124 6 59 4 35 \ n 7 24 4 36
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loras 4® M®in®o medí© dvil i  fa© n© teriñean las fases dé la Luna m  Barcelona ®! m o  de 4885.
ENERO.

Dfo V  Luna llana á las 8 y 35 minutos, de la .mañana m  
Cáncer. 

Día 8. Cuarto menguante ¿ las 3 y 45 minutos de la mañana 
en Libra.

Día £6, Luna nue va á las 8 y 45 minutos de la mañana en La- 
pricórnio.; . ,.

Día %A Cuarto creciente á la una y 35 minutos de la madru
gada en Tauro. ' ' ' _

Día 80. Luna llena á las 4 y 88 minutos de la tarde en Leo. 
FEBRERO.

Día & Cuarto menguante i  las 40 y 46 minutos de la noche 
! en Escorpio. ,
I Día 45. Luna nueva i  las S y 30 nainutos de la madrugad# en 
| Aeuario. v ,,

Día %%• Cuarto creciente á las 40 y 40 minutes de la mañana 
- en-Góininis. - ■ ;,te "" : : '

MARZO.
Día 4.® Luna llena á las 4 y 9j minutos de la mañana en Virgo. 
Día 8. Cuarto menguante á las 7 y 3 minutos de la noche 

en Sagitario. : vr
Día 46. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la tarde en Piscis. 
Día £3* Cuarto creciente ¿ las 5 y 88 minutos de la tardé eñ 

■■ ■; Cáncer. • ■
Día 80. Luna llena á las 4 y 49 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.
Día 7. Cu&rto menguante á las 8 y 54 minutos de la tarde en

Capricornio.
Día 45. Luna nueva á las 6 y?un minuto de la mañana m  

Aries.
Bía ii. Guarió ©reciente á. las ií  y 29 minutes de la noehe 

en Leo. ■ ’ , ,
Día 89. Luna llena & las 6 y 83 minutos de la mañana en 

Escorpio. 
MAYO 

Día 7. Cuarto menguante á las 8 y 88 minutos de la mañana 
©n Acuario. 

Día 14. Luna nueva á las 8 y 26 minutos de la tarde en Tauro. 
Día 21. Cuarto creciente & las B y 84 minutos de la mañana;

en Virgo.
Día 28. Lana llena & las 8 y 40 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 8. Cuarto menguante á las 18 y 48 minutos de la noehe
I ©n Piséis.

Día 12* Luna nueva á las 40 y 54 minutos de noche en 
Góxainis.

Día 49. Cuarto creciente ¿ la una y 57 minutos de la tarde 
©nYirgo.

Día 27. Luna llena á las 44 y 27 minutos de k  mañana m  Ca-

S pricemio.
J U L I O

Día 5. Cuarto menguante ¿ las i% y 35 minutes del día en
Aries. ■ -

Bí& 18. Luna nueva á las 5 y 24 minutes de .la mañana eñ
Cáncer.

Día 48, Cuarto ereetaateá las 4$ y 28 minutes d© la noche 
en Libra.

Día 87. Luna llena á las 8 y 34 minutos de la madrugada en 
Aeuarie. 

AGOSTO.
Día 8. Omrlo menguante.i las 40 y é  minutos de.la noche

m  Tauro.
Día 40. Luna nueva á las 48 y 83 minutos del día en Leo,
Día 47. Cnarto creciente á la una y 65 minutos de U tarde,

. én Escorpio, , ' ^  s :
Día Il>. Luna llena ¿las 5 y 84 minutos de 2*; tarde es'P ism.

SETIEMBRE.

IDía 8. Oasrte menguante ¿ las 6 y 83 minutos de la mañana 
en Géminia.

Día. 8, Luna nueva ¿ las 8 y 5 t minntofi de la nooheen Virgo.

Día 46.. Cuarto creciente á las 6 y, $3 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 84 Luna llena á las 8. y . 3 minutos áe la mañana en Aries. 
OCTUBRE.

Día 4.® Cuarto menguante á las 44 y. 38 minutes de la mañana
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la mañana en Libra. 
Día 46. Cuarto creciente á la una y 89 minutos de la madru- 

gada ©n Capricornio.
Día 88. Luna llena á las 9 y 31 minutos de la noche en Tauro. 
Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos d© la noche 

en Lee.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 9 y 44 minutos -de la noche en Es
corpio.

Día 44 Cuarto creciéñté á laé lO y 8 minutes de la noche en 
Acuario.

Día Luna llena A las 9 y 48 minutos, de la mañana en 
’ te" Gemíais. ;

Día f9. Cuarto menguante ¿ las 8 y 6 minutos de la ma
drugada en Yirgo. *

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva ¿ la una y 85 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 44. Cuarto creciente ¿ las 6 y 80 minutos de la noehe

en Hscis.
Día 84. Luna llena ¿ las 9 y 7 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 88. Cuarto menguante á las 48 y 30 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DBL SOBIAJGO.

Día 19 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piséis.
Día 80 de Marzo Sol en Aries; P ' r t m m & m *
Día 49 de Abril Sol eh Tauro.
Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
Día 84 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Día 88 de Julio Sol en Loo. G * m i m l a .
Día 88 de Agosto Sol en Virgo.
Día 88 de Setiembre Sol en Libra, Q i m m .
Día 83 de Octubre Sol en Escorpio, •
Día 88 Tde Noviembre Sol en Sagitario.
Día 84 de Diciembre Sol en Capricornio. Xmiérto®,

a v A m o  e s t a c i o n e s *
La Prmaver& entra el día 80 de Marzo i  las 40 y 38 mmu~ 

¿os de la mañana. te-- ' -
El Estí© entra ©1 M de Junio á las 7 de la mañana.
El Otoño entra e¿ 88 de Setiembre á las 9 y 85 minutos 

de la noche, ■
El Invierne entra el M óe Diciembre á las 3 y 36 minutos 

de la tartíe.
w »  mm. mm jm j jx a .

MARZO 48.
Eclipse anular de-Sol, invisible en B^rceloca.
Elr-eclipse- principia en la Tierra á 8 horas, 68 minutos, 6 

segundos, tiempo medio astronómico.'de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve'se halla en la longitud de 430* W  al O, de 
San Fernando, y latitud 18*24'

El eclipse central;p?íneipte en la Tierra á 4 horas, 44 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y eí primer logar que lo ve so halla en Ja longitud da 
450* 3 0 'al O. de San Fernando, y latitud 35* 54' N.

El eclipse teatral, ¿ mediodía sucede:¿ 3 horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico'de San Fernando, en 
la longitud de 85* 14' al O., de San Fernando, y latitud 56* 13' N.

El eclipse eentr&l termina en la Tierra á 6 horas, 87 mi» 
nulos, im segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán - 
do, y el último Ligar que i® ve se halla en la longitud de 8* 54* 
&1 O. de San Fernando, y latitud 71* 80' N.

El eclipse termina,en la Tierra ¿7 horas, 49 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico do San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en 3a longitud de 86* 49' ai O. de 
San-Fernando; y 'látitúd 49® 4' N.

Esto eclipse será visible en una pequeña parte de Europa

y Asia, en-teda la América Septentrional, en al Estrecho de Be- 
hering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artico.

m a r z o  30.
Eclípse parcial de Luna, invisible m  Barcelona.
Principio del eclipse 4 las 3 y 7 -minutos de la tarda.
Medio del eclipse á las 4 y 43 minutos de k% tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 48 minuto» de la tarda.
El principio de este eclipse será, visible en toda ü  Asia, en 

una pequeña parte de Europa, Air Ice. v do !& América Bepten- 
triónál, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico,

, El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océa
no Indicó, >en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par 
te del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de 1& Laca, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*880, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sojiibra mn ía Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vértice aua- 
trál hacia Occidente (visión directa).

S E T IE M B R E  8
Eclipse total de Sol, invisible en Baroelone.
El eclipse principia en la Tierra á r horas, 41 minutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ai 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud, de 178* 6 ' ai E. 
de San Fernando, y latitud 16* 45' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 81 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Ferr.an 
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud do 164* 
6' al E. de San Fernando, y latitud 41* (/ B.

El eclipse central á;mediodía; sucede á 8 horas, 55 minutos, 
un segunda, tiempo medio astronómico de Ban Ferüando, m  
la longitud da 434* a) O. d?? Bau Fernando, y latitud 57* 46'

El eclipse central, termioa- en la- Tierra á 9 horas, miau- 
tos, 7 segundos, tiempo medio - astronómico de San -Fernánd-o, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de IV  ai 
O. de San Fernando, y latitud 74* 43' 3.

- El-eelipse. termina en la Tierra é, 40 horas, 48 minutos, O se
gundos, tiempo medio, astronómico de San Fernando, y ei úBi 
md lugar que lo ve se halla en is longitud de 78* O' si O. de Bm 
Fernando,• y latitud 50®, 39' S.

-Este eclípse será visible en una pequeña-parte d« la Atis- 
tralia- y de la América Meridional, en parta del Océano Paci
ficó y del Mar Polar Antártica

[V STJEM BRS %4l,

■Eclípse parcial ds Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 6 y- &4 minutos de la mañana.
Medio del eclipsa é, las 7 y 57 minutos de la inañan &.
Fin del eclipse ’á k& 9 y 30 rdiinto de la mañana.
El principio de este eclipse será- visible en las dos Amén- 

es sí, en una pequeña parte -de Euroim, Am .y 'Africa, oí'í el Es- 
%n ©ho de Behering, en gran parta del Océano Pacífico, en mm 
todo el Atlántica y en parte de bu? Maros Polares.

El fin áe este eé1ip«e será visdble m  toda i a Aioérica Bop- 
tentrional y en. gran parte do la Meridional, en gran parte de U 
Australia, en una pequeim parte del Asia, en el Eíjtr^cho de B©- 
'hering, en gran, parte d l̂ Cfeéáuo Pacífico, m  una pequeña par
te del Atlántico y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte $ob*ra»ada,-áe la Luna, eoyj- 
tada dcRde la parte boreal del limbo, 0*785, tomadlo como uni
dad el diámetro d« la Luna,

El primer eontacte) de la sombra coa la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, qu© dista 37* áe su vértice bo
real hacia Oriente (t/ísíóh directa).

El último conta/cto de la sombra con la Luna se verificará
un punto del Ikmbo de ésta, que dista 73® de su vórtice bo

real hacia Oeeideute (visión directa).
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MINISTERIO DE HACIENDA.

In terven ción  gen era l 
de la Adnainl»traeión del Estado

•*'tóSH®S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
tóH AL 2 DB OCTUBRE DR Í858.,

NÚMERO 1.913.
* w » m -  ñe las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 
^ E í n ,  «arfes del 80 por 100 de tienes de Propios y promncia-

^  Ocluiré de 1858 en adelante que, 
f L Z r  n as v apretadas por esta Intervención general, se re-

A la Dirección general de la Deuda pública para que miten a la Direcaon boj ^  ^  ^  g  ^  ^  Uy dgL.

de 4’lrñ  de 1869, emita inscripciones nominales con renta 
%  3 por 100 anual á favor de las corporaciones que a conti- 
nuación se expresan» ___

MES Y Afto' mpone
*n“ *ec CORPORACIONES. á que pertenece» «a

Y® las relaciones. Estados.lardea.   „ _____ __ —.......— ------- —  — —-

PROVINCIA 2®! ÁLAVA.

“ * * *  n “ r i r p : u « i ! :  * * « *
PROVINCIA DB BADAJOZ.

814333 Ayuntamfcuto de OH- ^  ............ 633950

«14334 i d i r f i d . : : : : : : : : . -  j j * « j   * f 83
814335 Idem de id...................  W t0 :>“ ........ -  %'L,¿()

l i í w  ídem de id ! ! ! ! !  Enero 1870‘. 1 820*857

8(4339 13 ,0  i .  Id...................  K i l " "   S Í 0 4814340 Idem de id ... . . . . . . . .  J u m o id .... . . . . .  « » * « »
PROVINCIA DE CACERES.

3 £ ¡£  S T % !toáe&̂ :  N c S r /f d 65: : :  8*7! S
m í t ñ  de¿ de d   . . .  Enero 1 8 6 6 ...... 4.536*533

1  i  S S S f c :  " 5 S

f j  H t E : : : : :  « 8 : : : :  J S So. ,o,n j¿ a a,  id _____. . .  Noviembre id  40888
líílíl.......................  » * « ? « »  « g g
814350 Idem de id.................... Dieienibreicl.. , .

¡ ! S  K X  & f & : :  S I S
8 S »  K » W » >  Atoll (866..........  83W 616

8 8 8  S t 'S a S i J : : : : : : : : : : :  A Í S i s s : : : : : :  * m « «

SSS  S S  i
814359 Idem de f c ‘ A . 7 7  Abril 1 8 6 9 .... . . .
£14360 ídem da id ..•*....••• Mayo id # . .*...•• oo7 ouu

PROVINCIA DBS 'GUABA- 
LAJAEA.

814361 Ayuntamiento de Mo-
nbalee  ............  Enere 1 8 6 6 ...... 368*414

814368 Idem de id................... ^ 81°  *867-. ■-----  376‘534
814363 loem de id..................  Felbrero 1888 .... 876 534
814364 Idem de id * w f o r o    Kfttonn814365 Idem de id..................  Marso 1870........¿ 564800

PROVINCIA DB MADRID.
£14366 Ayuntamiento de Val-
”  dea vero.   ..............  Octubre 1 8 6 7 .... £186*088
«14367 Idem de id............ . Enero 1 8 6 8 .... . . 53*600
814368 Idem de id ................. . M arzo.id.,   ^6*778
814369 ídem de id..................  Abril id   88*004
814370 ídem de id ..................  Agosto i d . . . . . . .  68*938
814371 Idem de id    .......... . Noviembre id .. . .  53*600
814378 Idem de id............ .. Junio id................ 63*124
814373 Idem de id.................... Febrero 1 8 6 9 .... 40*160
814374 Idem de id ................ .. Octubre id . . . . . .  94*688
84«375 Iiem de id................. Noviembre id .. . .  138*408
814376 Idem de id.................... Marzo 1 8 7 0 ...... 134*560

PROVINCIA DE FALENCIA
114377 Ayuntamiento de Ti- ,

liasur.......................... Marzo 1 8 7 0 .. . . . .  9920

PROVINCIA DB BBGOVIA.
£14378 Comunidad de Segovia

(adiciota])..................  Mayo 1869............ 1.081*562
814379 Idem de id. (id.)..........  Julio id ...............   1.174*200
814380 Idem de id. (id.)..........  Agosto i d . . . . , . .  20.677*044
814381 Idem de id. ( id .) . . . . . .  Setiembre id  28 075*740
2*14382 Item de id. (id.).......  Octubre id   4.465*668,
214383 Idem de id. (id.).......... Noviembre id.. . .  61*800
214384 Idem cié id. (id.).......... Febrero 1 8 7 0 .... 3.232*758
814385 Idem de id. (id.).......... Marzo id    8.040*636
214386 Idem de id. (id.).......... Abriiiid................ 1,731686

PROVINCIA DE VALLA—
DOLID.

£14387 Ayuntamiento de Mon-
íe&iegr© (adicional).. Setiembre 1868*. 3£4539

Madrid 13 de Setiembre de 1884.«~E1 interventor general, J. 
de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

In te rv e n c io n  de H acienda  á® la  p ro v in c ia  
d e  A v ila .

Habiendo sufrido extravío ei resguardo leí depósito consti
tuido en es£a sucursal en concepto de necesario en metálico, 
número >070, fecha £4 de Abril de 1866, por Doña Segunda Ji
ménez, como esposa de D. Juan Santacana, Á^ininistrador ja -  
éitria! que fuá de Ja obra pía de los Arbuios, qtf,e se hallaba en 
litigio en la Audiencia de Madrid, importante B.6O0 escudes, 
m  público por irndio de este anuncio para el cumplimien
to del ^rt. £4 del reglamento de la C&ja general \ie Depósitos 
é e  ÍU de Enero de 1874*

Avite Í6 do Setiembre de 488&**»P. Y* Severo R*y.
x -m

->tFia©!ó8tt d©\ c o r m  

DÍA 17.
tm detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
N£*% '#69 Antonio G&rostegui.—Villaviciosa.

¿70 Gregorio Ontoria.—Gumiel.
¿71 Gertrudis Navarro.—Miguel turra.
£7£ Gabriel Martín.—Castellón.
£73 Josefa Haín.—León.
£74 Luis Boguerin.—Toledo.
£76 María Pérez.—G&rray.
£76 Pedro Longo.—Escorial.
£77 Rosalía Castillo.—Iaem.
£78 Santa Valverde.—Carabanehel.
£79 Soiedaá Pérez.—San Lorenzo.
£80 Salud Ramos.—Sevilla.
£8Í Secretario del Ayuntamiento.—Azuera.
£8£ Yíctor Seijo.—Árabite.
£83 , Vicente Ai*nso.—Quint&naortua.

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=*El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

i4a 18.
ÜUl&eién áé lo# telegramas que no han podido mhtr&§&£■§&

il o s  destinatarios m  esU M&.

Iitacíéa de orig8a. Ŝ ombrs
. del destinatario. ■ ; i; . :

Central.

Sevilla. . . . . . . . . .  Feliciano CanáfeU..  Gorguera.
Valencia Alcán

tara  ............  Perentier . . . . . . . . .  Caballero d® Gracia.
Bilbao (Habana). Bea Tuñón Calve-

tón .. . . . , . . . . . .  Sin señas (entregado).
Guadídajara.. . . .  Angel Brurin  Cuartel S. Francisco.
Pontevedra...—  Joaquín P e ñ a ... .. . Barrio Nuevo, 9 ú 11.
Mondoñedo.  Martínez Peña.. . . .  Miñisterió Fomento. •

Atocha.

Vallaáolid... . . . .  Tomás Martín  San Ildefonso, 6.

Chamberí.

Santiago.. . . . . . .  * Vicente Rodríguez. Castillo, 4, principal.
Santander... . . . .  Oabañas................. Tribunal Cuentas.

Salamanca,

Irún.. . . . . . . . . . .  Mensayas . . . ..........  Santa Teresa,6.
Coruña. . . . . . . . .  Pedro Calvo. . . . . .  *. Cl&uáib Coéllo, 18.

Madrid 18 de Setiembre de 1884.«— Por el Jefe' del Centro,
Miguel M. Camblcr.

yMv O b isp ad o jd e  Á vila .
Delegación de capellanías.

^ N o s  el Licenciado D. Agustín Lorente Martín, Presbítero, 
Abogaao de ios Tribunales del Reino y Delegado de capélla- 
m&3 y fundaciones piadosas de esta diócesis por nombramien
to del Excmo. ó limo. Sr. D. CirUco María Sancha y He^vás, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sedé Apostólica Obispo de 
esta referida diócesis, Caballero; Grán Cruz de la Real y dis
tinguida Oj*ben americana de Isabel la Católica, Oonsejero de 
Instrucción pública, etc.

Habiendo acudido & esta Delegación D. Gregorio López Pe- 
bharromán, Procurador ae los Juzgados de esta capital, en nom
bre y con ppder del Sr. D. Mariano Gómez dé Bonilla y Rodrí
guez, vecino de Tortíesiilas, solicitando la redención de cargas 
y conmutación de productos de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de la villa de Madrigal, de este Obispado, por 
Doña Isabel Guiral, hemos acordado por decreto de este día 
publicar el presente edicto, por el cual se cita, llama,y emplaza 
& ios encargados dei patronato activo ó interesados en el pasi
vo de dicha capellanía para que en el término ef e £0 días, con
tados desde ia inserción ríe este edicto en la G a c e ta  de M a d rid  
y en los Boletines eclesiásticos de esta diócesis y oficial de esta 
provincia, comparezcan & exponer lo que á su derecho convenga; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican se procederá sin 
su audiencia & seterminar lo quo corresponda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

D&do en Avila á £ de Setiembre de 1884.=»’aíí Delegado, L i
cenciado D. Agustín Lorente.=»Por mandado de S. S., Licen
ciado Calixto Fournier Moreno, Secretario interino.

X —394

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primer instancia
BURGOS.

En virtud de providencia de este día, dictada por ei Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en los autos sobre vm ia 
de bienes de menores, y ejecutivo á instancia de D. Tomás Gon
zalo oowtra Lucía Ssiz y Saiz, de ignorado paradero, sobre pago 
de reales, se cita 4 dicha Lucía Saiz para que comparezca en 

í ia Notaría de esta ciudad de D. Francisco Paula Alonso el día 
&£ del actual al otorgamiento de 1% escritura de venta de la 
parte de fincas que le fueron embargadas á favor del rema
tante; bajo apercibimiento de otorgarla de oficie.

Burgos i.*' de Setiembre de 1884*.*»Ei Escribano, Cayetano 
Sanz. X —396

CAZALLA.
D. Pedro Cortés Gr&s, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 

Juzgado por desobediencia contra Antonio Maestro Muñoz, 
hubo de decretarse Di ofrecimiento de ella al perjudicado Don 
José Gómez; y eomo quiera que se igaorc ei punto en que este

de hoy se ha mandado expedir el 
presente y otros de igaaí tenor ¿ ñu de que pueda* llegar í  co

nocimiento dsl Gómez aquella resolución por si quiere mos«* 
tr&rse parte.

D&do en Cazalls á 6 de Setiembre de í884.=Pedro Cortés 
Gr&s.’—El Escribano, Valeriano Vera. J—64Í5

COLMENAR VIEJO.

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por lá presénte se cita, llama y emplaza á Bernardo Siemr 
Del a, hijode José y Rosa, natural y vecino de Celanova, pro
vincia de Orense, de 36 años de edad, jornalero ; Benito MartiT®' 
nez P&drás, hijo de Manuel y María, natural de Lamagre, pro
vincia de Orense, de 36 años, casado, jornalero; Santiago Ga
rrido, hijo natural de María, n&cido en Baño^ de Melgar, pro
vincia de Orense, de 36 año^, casado, jornalero; Plácido Calvin© 
Rodríguez, natural de Merca, provincia de Orense, de £7 años, 
casado, jornalero, hijo de José y Marcelina; Domingo Rodríguez* 
cuyas demás circunstancias no constan en autos, y Antonio 
Rodríguez Varado, de 46 años dé edad, casado, natural,y vecino 
de Sanmonio de Vega, Ay unta miento de la Bola, provincia da 
Orense, cuyo actual paradero de todos sé ignora, para que. en 
el término de dO dí&s, a contar desde 3a inserción de est& re~ 
quisitoria en' él Boletín oficial de la provincia y G austa-ss 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 4 responder de los car
gos que les resultan en causa criminal que sa les sigue por le 
siones de riña tumultuaria; apercibidos que de no comparecer' 
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ..

Al propio tiémpo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares* procedan ¿ la busca, captura y conducción á 
este Juzgado* de dichos sujetos, caso de ser habidos.

Dada eh:Colmenar Viejo 43 de Setiembre de 4884«=Eüuar~ 
do,Gonsález.=E.l Escribano, Miguel Guariiola. J—6391

iCORDOBA.—DERECHA.
D. José Hacar y Mora , Juez accidental de instrucción del 

distrito de ia Derecha de esta ciudad.
Hago saber qué en virtud de providencia dictada en los au

tos de pintes tato' promovidos dé oficio por muerte de Grístó- 
bal Salfanét, conocido por el Alemán, he mandado se cite y 
llame de nuevo 4 los que se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan á'deducirlo dentro del término de dos meses, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta ds Ma® 
d rid ; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare.

Dada en Córdoba á 6 de Setiembre de 1884.*=Josá Hacar y  
Mora.=El actuario, Licenciado Rafael Pellitero. 886—P

MADRID.—HOSPICIO.
* ' „ r--4v ... .•;-v •.

K: En virtud 4$ pxovidqncis.^̂  del Jufz de primera Instancia^
del distrito del Hospicio de esta Córte, dictada en autos ejecu
tivos promovidos por D. Manuel Ruiz y Oriiz contra el finad© 
D. Fernando Pelleja sobre pago de. pesetas, sa hace saber á los 
hereieros y representantes legítimos de B. Fernando Pelleja 
que el actor ha nombrado perito para tasar los bienes embar
gados en referidos autos é D. Ignapip,,Hey;. y  se Ies cita por: 
medio del presente para qua en.el término de nueve días com 
parezcan ante este Juzgado á nombrar otro por su parte; bajo 
Aper<n^ M>' 1° verifleáién ,̂m Ies tendrá por con»
formss con el nombrado y les parará el perjuicio qu§ haya 
lugar.- ¿ -■ ¿ -  ■■■• •

Dada en Madrid á 1£ de Setiembre de 1884.**»V.1 an—
cisco Rodríguez García.«=Ei actuario, Justo Navarro.

\ . X — 400

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d e  lo s  cam in os de h ie r r o  del N orte  
de  España.

El Consejo de administración de esta Compañía h?, ecor- 
dadó que desde el día 1.* *de petubre próximo se paguen los 
cupones núm. £9 de las obligaciones ¿e primera serie y núm. 17 
de las de segunda dé la línea del Nórte que vencen en Igual 
fecha, á razón de 7‘1£5 pesetas por obligación:

En Madrid, en la estación del"Norte.
En París* en el Crédih Ljpnnais, 49, boulevard des
Madrid 17 de Setiemb e de 1884.®=nEl Secretario del Gen- 

sejo, Pedro F. del Rrneón. í * X —897

Ei Consejo de administración de esta Compañía, cumplies -  
do lo prescrito en el contrato de compra del ferrocarril de Alar 
4 Santander, lia acordado que desdp el día 1.* de Octubre pró
ximo se pague.á las ob igaciones de dicha lín^a emitida? en 
virtud del referido contrato él cupón núm. £1 qui> voacs 
igual fecha, á razón de {4 4£5 pesetas por obligación:

En Madrid, es la estación dei Norte.
En Santaader, en casa de ipp Bres. Hijos da Pombo,
Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 17 de Setiembre de 1884.=*E1 Secretario del Con

sejo, Pedro F. dei Rincón. X —393

El Consejo de administración'dé'está Compañía, cumplien
do lo estipulado en el c.entirato,d.eadquisición de la linead©- 
TudeU á Biíbao, ha .ácQridádp' que-dejsdé'.él. día 1.® de Octubre 
próximo se pague i  las obíigáclónes de priinpra y segur da se
rie y residuos de la,expresada línea el cupón núm. 37 qu© 
vence en igual fecha, 4 razón de 1£ 50 pesetas por titulo:

En Madrid, en ia estación del Norte.
En Bilba®, en elganü©de Bilbao.  ̂ í
En Santander, en casa de los Sres. HljÓ^ydé Pombo.
En Barcelona, qn^l Crédito;Mercantih í
En París, en el Crédit Lyonaais, Í9. boulevard des If %lien^ 

t Y  -én Londres, on?'*fe Socisdaá , dd;/::
Lombsrd Street, E. C.



Gaceta de Madrid,-Núm 263 19 Setiembre de 1884 927
Para cobrar estos cupones en París y en Londres hay que 

presentar los títulos de que proceden ó el resguardo del Banco 
ó establecimiento en que estén depositados.

Madrid 11 de Setiembre de Í88A «E 1 Secretario del Con
sejo, Pedro F. del Rincón. X — 399

S u c e s o r a  d e  F a b r a  y  P o r t a b e l la
SOCIEDAD ANÓNIMA.

B. Miguel Martí y Sagrístá, Notario del Colegio del territo
rio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad de 
Barcelona.

Certifico que por parte de D. José Portabella y Cois se me 
ha exhibido para testimoniar la escritura del tenor siguiente:

«En 3a ciudad de Barcelona, á 25 de Agosto de 1884, ante 
m í D. Miguel Martí y Sagristá, Notarlo del Colegio del territo
rio da esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad, y 
de los testigos que se nombrarán, pareció D. Jeió Portebella y 
Cots, casado, del comercio, mayor de edad, vecino de esta eiu- 
dad, según cédula personal de séptima clase, que exhibe, de nú
mero 115, librada por la Administración de Propiedades ó Im
puestos de esta provincia con fecha 27 d« Diciembre del año 
último, Director gerente de la Sociedad anónima Sucesor a ie 
Fabra y Portabélla, nombrado con la escritura de fundación y 
constitución de dicha Sociedad, autorizada por el infrascrito 
Notario con fecha 16 da Julio último, pendiente de inscripción 
en el Registro de Comercio de esta provincia; teniendo á ju i
cio del suscrito Notario la capacidad legal bastante para este 
.acto, dice: .

Que el Consejo de ádminístrací¿¿ de dieba Sociedad en 
sesión d* 7- ¿déL corrieñtem tfsle • aütdrizó' ampliamente para 
consignar m  escritura pública la emisión de 12X00 dbligacior 
¿nes de 3a misma, de la mañera, en Ja forma y cern ías condicio
nes que en la referida sesión acóráó el expresado Coháejo, como 
resulta de la certificación librada por el Secretario del mismo, 
que tengo á la vista, y que á la letra dice así:

«D. Fernando FabVa Puig, Secretario del Consejo de admi
nistración de 3a Sociedad anónima Suces&ra de Fabra y Porta - 
bella.

Certifico que en la sesión celebrada por el Consejo de admi
nistración de la referida Soeiedad en 7 del corriente mes y año 
se tomaron, entre otros, los siguientes ©cuerdos:

i.° El Consejo de administración de la Sociedad anónima 
Smesora de Fabra y Portábéllaacuerda la emisión4 de 12.000! 
Obligaciones de la misma, de 500 pesetas c&da una* al portador 
é indivií ibles, al interés fijo de ,7 por 100 anual y a mor tiznó les 
á los 50 años, ó antes si así lo conviniere, sujetando este emi
sión á i as siguientes condiciones: (Siguen éstas.)

&• Eí Consejo dé administración autoriza planamente í  su 
Presidente Sr. B. Camilo Fabra y Fontanills y al Director ge- 
rente D. José Portabélla y  Cots para que juntos y á solas con
signen en escritura pública las antecedentes condiciones, dán
doles toda la fuerza legal que sea necesaria para la mayor efi
cacia y seguridad, y al efecto reviste á dichos Srss. D. Camilo 
Fabra y Fontanills y D. José Portabella y Cots de todo el po
der especial y de las facultades que se requieran para el otor
gamiento y firma de dicha escritura pública» en la forma más 
.procedente al indicado objeto, c»alv escritura obligará á lá So - 
.ciedad anónima Sucesor* ie Fabra y Portabellaen todas sus 
partes y cemo si fuere otorgada por el mismo Consejo de aá- 
jninistración en pleno.

Todo así consta en el libro de actas del Consejo de admi 
nistración, á que me refiero.

Barcelona 22 de Agosto de d884.=*=F. Fabra Puig.*
Es conforme c o a : dicha certificación original, á que me 

im itó te  ,
En su virtud, el expresado D. José Portabélla y  Óofs,,efi sú 

calidad de ¿;de íá plena áútorlzaeión I
conferida por dicho? C<msejode edministoeióni ̂ en-inom bre 
del mismo, teniendo teste en cuénta la facultad qús-le otorga 
¿  árt. 13 de los estatutos por los cuales ;se rjgp la: Sociedad, 
eleva el señor compareciente á escritura pública el acuerdo que 
sobre emisión de dichas 12.000 obligaciones tomó el Consejo 
por uijanimidad, y  és del tenor siguiente:

1.* El Conge jo de administración de la Sociedad anónima 
Sucesor* de Fabra y PcrtabéUa  ̂ usando de las facultades que 
le concede el art. 43 de sus estatutos , con sújecióri á'l art. 4.° 
úel reglamento y á las prescripciones de la ley de 19 de Octu
bre de 1869, hace una emisión de obligáciones por 6 millones 
4 e  pesetas.

&.* Las obligaciones serán al portador, de 500 pesetas cada 
una, y devengarán el interés de 7 por 100 anual, que se pagará 
por semestres vencidos el día 1. de Enero y 1.* de Julio de
oada año. Ei primer cupón de interés vencerá en 1.° de Julio
de 1885.

3.® La emisión se realizará en títulos de una sola obliga- 
dón  cada una, que constituirán la serie A , y se firmarán por 
el Presidente y el Director gerente y llevarán impreso en seco
el sello de 3 a Sociedad. ; ^

4.® Los títulos estarán correlativamente numerados del 1 
al 42.000, y se cortarán de libros talonarios matrices, en los 
cuales consten las circunstancias de la obligación. Estos libros 
talonarios servirán de comprobante de lá legitimidad de los 
expresados títulos.

5.® Las obligaciones se amortizarán en el término de 50 
-años por todo su valor nomina), mediante sorteos anuales, se
gún se detalla en el cuadro de amortización que se inserta &1
Eie de estas condiciones y se estampará al dorso de les títulos, 

os sorteos se verificarán públicamente en Barcelona ante un, 
Sr. Vocal del Consejo de administración, asistiendo al acto el 
Director gerente y el Secretario, por quien s© levantará la c o « 
^respondiente acta, que suscribirán las citadas personas. El 
primer sorteo de amortización se verificará el 1.® do Diciembre 
de 1885. La Sociedad obligada podrá anticipar la amortización, 
pero en ningún caso diferirte* ¿Gúánáo 4a anticipe ó cuando en 
un sorteo s© quiera amortizar mayor número de obligaciones, 
se consignará en el ©nuncio.

El sorteo se anunciará al públibo por^medió de dos ó taás 
periódicos de Barcelona con 15 días de anticipación, expresán
dose el día, hora y punto en que tendrá lugar. Los títulos de 
las obligaciones amortizadas se inútilizarán en el acto de ser 
satisfechas éstas.

6.® El pago de las obligaciones amortizadas y de los cupo
nes de intereses vencidos se hará ©n Barcelona por la Sociedad 
ó  por sus banqueros. El Consejo de administración podrá desig
nar si lo estima conveniente otros puntos de la Península, U l
tramar ó.el extranjero para hacer el pago de la amortización 
y  cupones.

7,9 Las 12.000 obligaciones de la emisión serie A sé enaje
narán en la forma, y condicionen que juzgue conveniente el 
Consejo de administración.

' 8.® Podrán, emitirse resguardos provisionales para' canjear¿ 
los por los títulos definitivos cuando éstos se hallen impresos y 
firmados.

8o® La Sociedad anónima Sucesor a de Fabra y Portabslla 
garantiza el pago del interés y visación de las 12.000 obli
gaciones serie A que' emite por v im d  ‘de este acuerdo c -ya su 
capital social y los beneficios que obtenga y con tolos los de

rechos y acciones que per cualquier concepto le correspondan. 
Esta garantía se entiende f?in perjuicio Ú8 ía irrevocabiíiáad de 
los repartos de intereses y beneficios que con arreglo á los es
tatutos y reglamento se hayan verificado sin haber faltad© al 
pago de las amortizaciones é intereses vencidos, y salvo el de
recho'de la Seriedad de poder disponer libremente de su capi
tal, y salva también te facultad de hacer dentro del límite es
tatutario nuevas emisiones de óblig&ciones con la misma ga
rantía de la presente y demás que considere conveniente esta
blecer.

40. La mera posesión ds la obligación da derecho al porta
dor de ella á cobrar los intereses vencidos y su capital por 
amortización en su caso. Sólo en virtud de mandato ó embargo 
judicial podrá la Sociedad negarse ai pago.

44. El derecho á peratete -os intereses vencidos y eí: capital 
por amortización de la obligación prescribe á ios cinco año», 
contados desds el día en que por la Sociedad se abra el pago. 
Prescrito el derecho al cobro, los intereses de las obligaciones 
y su capital respectivo ceden á favor áe te Sociedad,.

42. La Sociedad anónima Sucesor* dé Fabra y Portabélla, 
en el ejercicio de todss sus facultades y obligaciones, coa arre
glo á bus estatutos y reglamento, no concede á los tenedores 
de obligaciones intervención alguna judicial ni extrajudicial 
en sus operaciones ni en su contabilidad, ni derecho para recia-

rñ¿r contra acto alguno realizado en armonía con les mismo#
estatutos y reglamentó.

43* Las cuestiones que P*?d&n suscitarse y se susciten en
tre i*  Soeiedad y los tenedores de sai* obligaciones con rela
ción a las mismas ó sobre el cumplimiento de sus condiciones 
serán dirimidas por amigable# componedores españoles, elegi
dos uno por cada pane y por un tercero que nombrarán de co 
mún acuerdo, previa Ja indicación de ia persona, por la Junta 
de gobierno ael ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, ó  
de la en qu# está »stubiseidoel domicilio social al suscitarse la 
cuestión. En caso de cualquier controversia juriiciai, sólo los 
Jueces de Ja jurisdicción ordinaria de esta ciudad ó de la 
que se establezca e] domicilio de te Sociedad serán Im  compe- 
ten tes, y A ellos osberán someterse Im par Us, sea cual fuere 
su fuero y domicilio; entendiéndose que les prorrogan juris
dicción en id mero hecho áe ser tenedores de obligaciones.

14. La posesión* de la obligación arguye en el tenedor te 
aceptación expresa de estas condiciones en todas sus partes y  
sin reserva alguna.

15. En co.Jbrmldad ai art. 8.* de la lay de 49 ¿e ©efcubre 
de 1869, esta emisión se pondrá cu conocimiento del público* 
así como d él Gobernador de la provincia y del Gobierno áe S. M.„ 
dentro del plazo improrrogable de 80 días, á contar desde I& 
fecha del acuerdo.

Cuadro de amortización de doce mil obligaciones á la par en cincuenta años ó cien semestres.

E M ISIO N  D E  D O C E  M IL  O B L IG A C IO N E S

Valor de cada una% quinientas pesetas. 
n-.Capital:-O  0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Número Intereses Valor
Día. Mes. A ñ o . Interés. de

.obligaciones.
Amortización. d el a ñ o . obligaciones

amoitizables
v a l o r e s  t o t a l e s .

31 Diciembre. 4885 7 por 100 12000 20 420 000 10.000 430.000
» » 4886 ...... » 14.980 20 419300 10.000 429.300
» a 1887 % 41.960 20 418 600 40 000 428 600
8 » 1888 a 11.940 20 417.9 0 10.0G0 427.900

- ® V a 1889 * 1 W  u 20 417 200 10.000 427 200
a 1890 \ 9 , 1L900 20 416.500 10 000 426.500

» a 1891 t> 11-880 20 415.800 10.000 4*5.800
» a 1892 9 44.860- 20 415100 10.000 425/100

» 1893 ■:'te 9 41.840 20 414.400 10.000 4*4.400
» a 1894 a 41820 20 413 700 10 000 423.700
» a 1895 .. a 41.800 20 413.000 10.000 428.000
» a 1896 a 41.780 20 412.300 10.000 422 3UÜ
B a 1897 a 11,760 20 411.600 10 000 421.600

-  » ■ 9 1898 9 ■ 11.740 20 410.901 10 000 420.900
a a 1899 9 11.720 20 410.200 10.000 420.200
a o 1900 , 9 11.700 20 409 500 10.000 419.500
»  - » 1901 9 11.680 20 408 800 10.000 418.800
» » 1902 <9 41.660 20 408.100 10.000 4l8.lt 0
» 9 1903 9- ' 11640 20 407.4 0 10.000 417.400
a » 1904 a 11.620 20 406.100 10.000 416.700
a » 1905 a 11,600 20 406000 10 000 416000
a a *4906 a 11.580 22 405.300 11.000 416.300
a - 9 1907 a 11.558 23 404.580 11.500 416.080
a a 1908 » 41.535 25 403.725 12 500 416.225
a a ¿4909 » 11.510 26 402.850 13.000 415.8o0
» .............. o  '■ . ,1910.. . , 14.484 28 401.940 14.000 415,940
a " 4» 4911 » 11.456 30 400.960 45000 415.960
a e 54912 r-T< í . -V 11.426 32 399.910 46 (XX) 415.910
a » ¿4943 I "" a 11.394 35 398.7 u0 17.500 416 290
a ' : 'a 1914 > 11.359 37 397.565 18.500 416 065

© 1915 a 11.322 40 396 270 ' 20.000 416.270
a . ■ » 1916 11,282 43 394.870 21.500 416.370
a a -I 1917 9 11.239 46 393.3^5 23.000 4í6 365
» - • © 1918 9 11.193 49 391755 24.500 416255
a a ;■ te . 1919 9 11.144 52 ; 390.0 iO 26.000 416.040

; a a 4920 » 11.092 56 388.220 28 000 416 220
» a 1921 » 11036 60 386.260 30.000 416.260
a a . .4922 te . 9 10,976 64 3»4.D‘0 32.000 416.160
a a , 1923 a 10.912 68 381.920 34 000 415.920
a a 4924 9 10.844 73 379 540 36.500 416.040
a » 4925 » 10.774 78 376 985 39.000 416.985
a 9 1926 » 40.693 84 374.25o 42.000 416 255

■■■ * 9 1927 » 10.609 89 371.315 44 500 415.815
a « 1928 9 10.520 96 368.200 48.000 416.2ÜO
0 » ,1929 9 10.424 103 364.8 íO 51.500 416.340
a 1930 9 10.321 410 361.23* 55.000 416.235
a ' 9 1931 ... 9 10211 117 357.385 58.500 415.885
a. ; 9 4932 B. ' 10.094 125 353 290 6 2.o 00 415.79o
a, 9 1933 ■9: 9.969 134 348 915 67.000 415.913
a » , 4934 9 835 

12000

344,225 4.917.500 5.261.725

El Presidente y el Director gerente quedan ampliamen te 
autorizados para acordar en la forma qua íistimea conveniente 
la impresión d® los titules de las obligaciones, así como la de 
los resguardos provisionales si se creyere conveniente la ex 
pedición de éstos.

El Director gerente, de acuerdo con tes instrucciones qm  le 
comunique el Sr. Presideute, queda facultado para resolver to 
dos ios incidentes y demás particulares relativos á. esta emi
sión, á reserva de dsr cuenta ál Consejo de adininistración d© 
cuanto practique ppr virtud de tes autorizasiunes que oc le 
conceden en este importante asunto. - .

En su consecuencia, y su uso de tes ámpiiás facultades ál' 
efecto conferidas y que resultan concedidas por ei Conseja de 
administración Ae te * ; riificación aa teriormeaté trascrita,; que
da consignado ©n escritura pública el acuerdo de dicho Consejo 
en los términos anteriormente: tvascrit.os, te cuai obliga á la 
Sociedad anónima Sucesor* d$ Fabra y PoHabella sm ted» í sus 
partes, como si esta escritura fuese otorgaba po? ^
Consejo de administración ea pleno; queriendo cus-1 í'-fidad 
de mandatario te l  mismo que revista todas tes circu' • -.s.
legales para su m^yor fuerza f  va)iááz.

Se advierte qua copia do esta escritura deberá p és eu  /se 
dentro de los 30 dtes áe su otorgamiento al Uquu del 
impuesto sm este partido, y verificar ei pago del adeuda a ios ib 
días siguientes al de su presentación,bajo la multa qua te ley- 
establece, de.que he enterado áVótorVánt».

También se advierte que deberá registrarse en la Sección 
da Fomento del Gobierno civil de esta provincia dentro dei 
término de 15 días, á contar desde hoy, á los efectos preve nidos 
en el Código mercantil.

| Así 3o otorga y firma, siendo presentes por testigos B. José
1 Sala y Plana y D. Jaime Aler^ny y Sancho, ambos vecinos áe 
1 este ciudad, que también suscriben.

Y de! conocimiento del otorgante, estado, edad, profesión Y  
vecindad, ce que-e he leído y á lo« testigos instrumentales in 
tegramente esta escritura por haberlo así elegido, advertidos 
antes todos del derecho que tienen de hacerlo por sí, y del conte
nido dé la misma por haberse *sí otorgado, d&y fe.«.Sociedad 
anónima Sucesor & de Fabra y Portaheda.^  Si Director gerente, 
J. Portabei!&.«=---José Sala, itít.tigo.«=*teims Alerany , t8stige.== 
Está signado.«Miguel Martí y SagrtetA»

Concuerda esta prirnu*A copia que libro 4 favor de D. José 
Port&belU y Cois con su matriz, que eañalala de núm, 599 obra 
e x i el protocolo de «sori'.uras pública* del corriente ¿ño de mí el 
suscrito Notario del Colegio dei territorio'de esta Audiencia, con 
residencia ea la presente ciudad de Barcelona^quc signo y firme 
en ella en estos orneo pliegos, timbre el primero de te cíase 1.* 
y los restantes da la 12.*, nú. ene ros 0.013.309, 3.553.800, 8.552.899» 
8.552.895 y 3 552 82i, día de su otcrgamien&o.«==Bignado.a«Mi- 
gual Martí y S?>g?istá.

Es conforme con te copia auténtica que he tenido i  la vista, 
y á 1a que iru remito.

Y para que conste, requerido, libro al presente testimonio en¡ 
*stos cinco p'imros timbre clase. 10.*, números 0.790.099» 
(1790.100, 0 790,098, 0.790.097 y 0.790'.096> qu ' signo, y firmo en 
1a ciudad ele B..n*c fioi.a a 28 de Agosto áe" í884.»H ay un sSg« 
no.*«Mi.guel M̂ rfeí y áagrmtá.

L~’s inf -¿.sc/iios No varios de capital legalizamos el sig
no, firr'- a y . ̂ úbr.iea que anteceden, de núes i? o compañero Don. 
Migue: Martí y Saenstá.

Dido y r̂ : ila: ) i ona t. 2 do Setiembre de 4884=
| Hay un *iguo.= te i i .=fiL*ry "un sig-no.^Hfrmanrgildo 

Mü.rtí. y Iterar =  I que di'j-e: Colegio notarial del t e -
S rritorio d& Barcelona. X —888
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Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y  á Portugal.

Se previene á les señores obligacionistas que el cupón nú
mero 7 de fraseos 760, vencimiento de 1.* de Octubre de 1884, 
será pagado desde dicho día, á rozón de francos 7*89, deducidos 
los impuestos establecidos, ó sea 81 céntimos por cupón.

El pago tendrá lugar: .
En París, en la Societé généralo du Orédit industnel et eom- 

mercial, 78, rué de ia Viotoire.
Lyon, en la Caja del Orédit Lyonnais.
Bruselas y Ginebra, en la Csja de la sucursal del Banco de 

París y do los Países Bajos.
Madrid, en las oficinas de esta Sociedad, calle de Claudio

Oeello, 18 moderno. .
Madrid 17 de Setiembre de 1884.—E1 Secretario general, 

Juan Rózpide» X—893

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 18 de Setiembre de 1884

| | |
. »..*&*,A U |

I y&sxo-saféx© f |
.&ÍK.4,i*fci ^

: - * « á SfciaeiSa-r {\ su-stí***#*». g «kág» i |
_ 3 ■><x»r >»-»»raK»w» R *̂«flxrlVWiWa»MKasm:«.i.MiSíí S ««

■ }    ■ jf ■ ■ " ■ i ■
a , v ; 740 97 ¡ 44‘2 484 j N.. . . . .  'i Bris? ... Cabiertc.
&.H ‘ ** í 740‘87 I 17*6 44*8 JKNE... Sídem . .jídera.

; 709 8» ? 488 462 y E......... [ Id. lig.a Idem.
¿ ;* V - 1 708 08 i 49 0 16 4 ¡ESE., ¡Id. fte. ídem.
* ‘o > ; 708-24 i! 46*2T 44*9 ?SO ... ¡C*tfBa. Idem.- -
í, ■ 709*42 I 14 4 14 4 ?NE B.4 JigA ídem.

ftaH fm tw axuottU  t ó  abe, i  la w a ü t a r a . ^ . 2 P 4  
IAcbi MíxUxa»»»*•♦<** » : » * # > » » •  •*«.*•»• <**>**>« 

MfiNNüia«v«« o frS #•
ftmvmtwra Máxtofe&I Sel, á des ra®fc?®2 i® la 26*8
¡itm  lijdw te*  da uaM fcra 4a w iitaL ..... -  *6‘9

T**¡>»aíw« «íjriBM í  «!«!« ÍMÍa í  i®
,¿;>í c * © $ 0 Ijiboy&bi®. .......... . 254

lesnas «ñíaiüfift, id ... . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .«■•a 44 0
7r; tMVTbQÍ** ...... w . . .  «■ * - — • «* 4^4

v*k>®i<5»ó ^  i-âg- xiíti»** S4
. , .,,**» >♦-. .... a * i í e v O * a « 4<'fP’i> í 304

•̂ i»uai«íÁ3í '*&g*tzikélTlnií 14, ¿ * *  ̂„ .. ,
&Hny* íi. £ l-it .̂ 4>áís ■ i

¿i* 4A •̂ü'ííh© . «*;a «»«»«•.*•• *«4 * - ■ • * . »• • ...» *.'* . -tai i

KUinn #a¿ ‘m  aitl38a« ^  h9>'m • . « » - 8 * 9

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Mtydriél 
$oÍ *e d  estflde atnwsfériee en varios puntos áe la, Perdnsida 
d ia-s nueve de la mmanat y en Irancña é Italia d las m te  
él M& 18 de Sedümbre áe i 88&

y ditara Hat«ffa- I r*«ra® I |
J íIm  t i *  ¿£¡m  «**»• I «•> i ^  l ^ *
P 1 hS S “ ' ««ta.jrt«w-i

S. Scbastláaa § | | *
OrWo” !!!I 767'0 f 16*5 SO .. .ISriM •.. 'Csjí eal»/. »
Corufta í k.). 766'* | <7‘0 ENS...jCalma. m ri^ . * I
Sa.atia.go»... 765*3 ¡ 49*4 ñE . ¡Ideia. .¡Nuboso;.. »
Orense...... 768‘3 I 48*0 SSO«. Iídem ,.|Als. nubes. »
?cs*toYÓdra . : 764‘3 J 20‘2 NE... J  Idem. ! Nuboso... »
Vigo».... ,. 766*4 f 20‘» 0  ¡Brisa .¡Nubes. . . .  ¥raoq«v
Oportü.,.*.. 786 3 I 49*8 O. ... J  Viento .¡Ais. nubes. Mom,
.? 765*7 i 44‘8 NNE...j Caima. jNebüna... Idem „ ¡
•‘¿áceres.....i 7^*3 I 47*5 NNE.. jBrisa. *.[Despeja :io, •• *
Badajoz,.... 762*4 | 24*0 E „ |Idem . . . . .  »

« f a n .P M : W »  M 6'7 NKE:. P . ‘ Hg'íNubes.... Oleaje.
S*VÍllfe.. 763*7 I 23*0 NR.....| » |1>̂ :.;voí̂ *ü »
í&rlfa  * ! |
Málaga... «• 765*7 j 22*0 O... . .  Cuaima..|Nube3 . .>. Tranq.4 ,
Granada.. . .  I 'l
Cartagena.. 759*4 f 30*9 N S . Ideal ..(cubieri-.. ,
Alicante.... 767*? i 4 7*9 -iSS .. |S n «  |iá« m ..... Oleaje.
Murcia,. . . .  766*8 8 4 2‘8 Nbí.... ídem .. \ ».»..
■Vídenoia.>.#*a¡ 767*4 |  24*0 N  ídem, .fldesa... ..
Palma............  | |
Barcelona... g |
% ragoza.. . .  | * ! 47‘4 N E .... ¡Calma . hdesa. „ . .  ] » !
jfeatía..* .! 76542 . -4 5*0 -■ R.  m  SK.. ideal-.: . • »• -
Burgos... .• 768'4 45*4 E....... , ¡Cadcua. Caivi cubŝ . »
.León . . . .  765*8 464 E5E. |BC fte .«Lluvia. ... j >
Valladolid .. 766*6 20*0 ShE, . . .  f Bii« ., Casi eub.*. ., »
Salamanca.. ‘ 78-5*8 p 4 6*8 J8B ... jVievdo. Nuboso ,, ' f
Segovia....* | 767*3 í 43*7 JE ...... Jídem .. Cubierto..! ; »
Madrid I 766*3 i 47*6 |KNE.. ¡Brir^ .. ídem.. .;, »•
B,scoriai . , J  770*2 ¡ 4 «*® ¿NE. . . .  f idom .. |Idem. . . . .  *'
CitKiad KoaiJ 767*2 I 45 8 NO„.. .¡Caiivia ídem. . . .  x>
Albacete...."  789’S 46*0 SE i 8ri»&.. Casi cubC.
P«.rís   - 769*3 22*0 SE. . .  Jca lm  . Despejado. »
CrHs-Nez . .^  774*6 4 7*2 N E . . . J :d ^  . Brumosa. >
SLMathietL,^ • 770*4 4 5*0 SE .. B.* lig.‘ láz?-.. ... »
ÍSia d*Aix... 569*7. 4 **8 E. BC fte. .Daipsj^do- .
HWrita  769*8 4 7*8 » Calina Nubes.... x
Ciermont... 7?0(6 42*3 SO .... Idrm.. Dftaípqjado. '■»
^ei pHíójL,.. 769*9 48 3 SE ., ídei>-.a . ídem*.. »
& -ci6 . . .  .. .  | 7r3‘4 24*2 F. . B* íig.* Ais., ai?he*. •••.
Kíza. í 769 2 20*8 E ... » •
ItCMJCia  ̂ 7 68-7 ¡ 4 6*4 N.«.P * .>. |¡Cí*í*í» « . \ [09«. , , . . .  »

768*2 404 \ » \ BC ligClíd^K »
W?ó®r¡tw*. | 768‘á :■.* 49*3 \0.. ?Als. »
Maltas 767*6 f 22*2 |KE..... B.MigC iá&m. ... »

Día 47»
O p o r t o , |  766*3 48*0 » Calida. ^Kbíer'^í.. Tranq*
Oreóse...,,. 768*5 44 5 SO .,., B.* sve. Ais. nubes. *
Paus ............. 768*4 *27*0 SS»... Calm* Nubes  »,
Oris-Nez....  ̂ 20*5 SE..... He?'- Vj. nuneso.  ̂ (i
*í. Mathieu.. 766*0 4 ‘ ‘5 N... ¿ . hvern a
ísad*Aix... 766* ’ 4 »‘C ;:E , q i:-C it.Vo'j, •»
Biarritz .. "67*8 . <•' i. S,»- C'-'*- M. u• •• rióse. * i
tJeí-rííont -. . 7o*< .* -i ! , ?; „ , :: • . ^,?4. Mv„„ » |
Sieso "¡ v‘ > E . . BC/íe.. ; j> j
Isriza| 7 7‘J‘0 2U'2i ü- . , JV.j x- ¡Bespt'.j^dcJ {

A yun ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de  

MaUderos públicos, Intervención del Mercado de granes y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguier tes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1‘80 ¿ 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % i  1*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8‘ÉO á A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*8$ á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 í  1*99 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 peseta» el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pescas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0‘$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘0B á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 ¿ 0*$5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*80 pesetas el litro, y de 40 4 44 el dee&« 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0‘8Q pesetas el litro, y de 0*$0 á 7*60 el 

decalitro*
R em  degolladas.— Vacas, £$3. — Carneros, 863. — Terne

ras, 64.—Ovejas, $80.-—Total, 9S0.
Su peso ©n kilogramos   48.897*760.

Predos i  los tablajeros*
Vaca, de 4*44 4 4*6$ pesetas kilogramo.
Carnerot de 4*44 4 4*44 pesetas kílo^ra^H^
Oveja, 4 4^35 pesetas kilogramo.

! Del parte remitido por la Administradén principal de oonitokios 
y owtiHos resultan ser los productos remudados m. ^¿a capitai 

en el día de ayer los siguientes:

; Pinto**» reeaadeslóa. P*«w. C&ts. Pírate* de roe*Bdactéo. Ftet.

T o le d o . . . . . . . ........  $.i67[4$ 1 Chorreos ........  495*96.
|Segovia 1........  4.830Í60 Matadéros.. . . . . . .  43.437*09
| Norte.» ........  7.653¡85 Mosteases. . . . . . . .  »c
| B übáo.  ........  4.£5£‘04 i Fábrica del g a s .. .  »
a A ragón...................  97£*5$ I m p e r ia l . . . . . . . . .  5$0‘1$
V a le n c ia .... .   $.766*37 • .. ___
M ediod ía .....  46.53$*75

¡CiúdadlEeal.»  3.81705 Total. . . .  51.14577
 " V        »i.   ....        ■

Madrid 47 de Setiembre de 1884. *

B o l s a  d e  M a d r id
Cotizacion  oficial del día 18 de Setiembre de 1884 comparada con 

la del año anterior

¿AMBÍO AL CONfADQ»
FONDOS PÚBLICOS. ”T"!n........         JJ

Día A 7. Día 48.
i, l.ni..iT ■ i. i.-| m >■—— ... - — n.»i „

Deuda p«rtpetua & 4 por i 00 interiar.—  6§‘4 5 60'2#-45-4 0
m  publicado. 6Q‘20 60*05

é pías#. 60‘20 60*20 ñ t  cor.
*9 publicad®. 60*46 60*06 fiá coi*.

pequeños* 60 20 60*85-40-20
Id^m íA M 4 porH00 e x t e r i o r . . 66*75 60*80-715-90

pequeño*-' 60‘90 .
Idem amorMzabl© al 4 por 4 00  ----- -- v. 75 9̂ 0 75*05-74*80

»ej0^4J4«a4e 75*06 »
peqimos .■ 75*20 75 0¡0-75“45-74*80

74*90-75 0t0
Billetes hipotecarios de la isla de; Cuba... 90 0¡o 90 OiO
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual      A . 4 04*40 »;
m  publicado. ¿ 403 90 p.

Idemiíd.—Cédulas ai 5 por 4 00 anual . . . . » 92*70
Acciones dd Bance de E sp añ a .   274*60 274*00

ne publtesiée. * 272 0iO-273 OíC
272*00

SffiEffifel®® « a i b l w  m h m  :£>lmts±p Bsísai»^ 
— — r —  : ? ^  —  | r—

- I MWMmmy. ®Am.

Albacete,... 1¡» a LógroXo.,... ñ\A ;
Alcoy . . . .  » 4[4 Loreiu .... . .  p».r. i t
A rcante,.., » L u g o .. . . . . .  4ps ! ¡>
Almería...» par. a M álaga...... p&r, : ,
Avila .. . . .  «tfc • •>• • M hí^ia... , . ;  ' T\4 “ i"‘"'
Badajoz  4 ¡4 * O rense...... tfa %
Barcelona... 9 O v ied o ...,. 4r§ s
B d a r . . . , . , .  4¡9 % f Paiencia-----
B ilb a o ...... 4¡8 s  Palma ly©
B urgos...... tjS » Pamplona... 4 ¡4 ^
Cáceres  t¡8 » Pontevedra. - »
Cádisz . . . . .  par. ¡> Bóais.................. p&y. s
Cartagena., par d, » Salamanca... 4̂ 4 &
Castellón.... 4\2 * S. Sebastián. 4t3 a
Ciudad Real. *¡3 9 . ■ Santander . .  4?8 s
Córdoba...- 4 ¡4 » Sta.CruzlTc. par. 3
C oruña.,... *¡8 B Santiago.... p ar.. *
C uenca,,... 4 [2 * Segovia... . .  4|g s
F erro l.,,... 4 ¡2 s Sevilla  4¡g ^
Gerona,. . . .  4l4 a BSor a ............. I 8¡4 g »
G ijó n . . . . . .  S[8 » Tarragona.. 4?4 :¿,
Granada.... 4)4 |T eru eL ..... 4t4 ¿
Guadalajara. 4y2 > T oled o ...... 8t§ i
Haro 4)4 * T udela...... frg
H u e lv a ..., par. » Valencia.... 4r$ w
Huesca . . . .  4¡4 » Valladolid.. 4*4 ¿
J a é n p a r .  & f V ig o .. . . . . . .  aíg ^
Jerez Front* par. & V itor ia ,.... 3¡8 &
L eón ..4. . . .  4f4 r. Z a m o r a . . 4|® a
Lérida * . . . .  4|4 > Zaragoza.... fj f  9
Linares.,. .  1 » H I I

B o lsa s  e x tra n g er a s  
parís 17 s e  sbtibmbrb» 
í Adeuda perp. al 4 por 4 00 «xb í  64 ‘00. 
lídem  id. ícl m terior. á ,♦

0m-$m stmmñébu ■ ! Idem am ort ^ * por 4 . á i> ̂ * g ^Qr  ̂00 ft3:xarior  Á ^
i  Deuda amori. al § por 4 0 @ . á  >» 
f Obligaciones de Cuba á 493*G0tt

?*.v áí*s tfr 8iMa% )sl Í ® P -̂ »<••*»*«.>»»«».•.««, 4 78*75.

ConsoMadosingleses»„.^»«.,*e»»a»,A. >ÍJ># á 4 04 l ¿2»

Cambios oficiales sobre plazas extrangeras
Ladres, á 90 días fechat dins^ 47*45.
Barís, á ocho días vista, fr., 4*94 4(2.

Direccion general de correos y telegrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió [en Almería# Avila, 

Murcia, Orense, Salamanea, Soria y Zamora.

Form an parte de este num ero los pliegos 61 y 62  
á©l to m o  I I  do Jai® d e  -la. Sala p r im e ra ,  y
3 4  d e l to m o  I I  de  la s  sen ten c ia s  d e  la  S a la  se g u n d a  
del Tribunal- $¿jsr©m©&.

PARTE NO OFICIAL,

INTERIOR.

MADRID.—En la temporada de 1884 á 85 actuará en 
el teatro de la Zarzuela una notable compañía lírico-dra
mática, dirigida por el Maestro D. Guillermo Cereceda,

La lista de la compañía es la siguiente:
Director, D. Guillermo Cereceda.
Primera tiple absoluta, Doña Elisa Zamacois de Ferrer 
Primeras tiples: Doña Concepción Castelló, Doíia Ce

cilia Delgado, Doña Emilia Espí de Wéyler y Doña Con- 
Melb •Moátâ ñés."

Segundas , tiples: Doña, Soledad Pérez y Doña Juana 
Sanz.

Tiple característica, Doña Vidala Maestre.
Partiquinas: Doña Consuelo Gil, Doña Dolores Mu

ñoz,! Doña Aurora Ladrón de Guwara# Dbña Maria Pala
cios y Doña Carlota Rodríguez. ^

Primeros tenorts: D. Aüitmio Valle y  D. fEnrique 
Llorens. '

Primeros barítonos: D. Enrique Ferrer y D. Jaime 
Ripoll.

Otro primer barítono, D, Bonifacio Pinedo.
Segundo barítono, D. Antonio Rodríguez.
Primeros bajos: D. Leopoldo Olñriet y D. Ramón Hi

dalgo.
Bajos cómicos: D. Emilio Tormo y, D. Fraacisoo 

Mora.
Tenores cómicos: D. José Morón y D. Miguel Tormo. 
Partiquinos: D.. Ramón Leoumb8rri, D. Agustín Ga- 

lindo y D. Aurelio Borroel.
Directores de orquesta y Maestros concertadores: Don 

Guillermo Cereceda y D. Mariano Taberner,
Maestro de coros, D. Rrdijiundo IJrrutja,
Apuntadores I D: Enrique Garín y D. Leopoldo Gil, 
Cuarenta y cinco coristas de ambos sexos y 45 profe

sores de orquesta.
Representante de la empresa, D. José Senís.
Dicho teatro abre abono por 100 representaciones. 
Entre las nuevas obras que se pondrán en escena figu

ran Ba&oíí, Bofo Juanita, la de gran espectáculo Lss Dio
ses falsos, y una zarzuela en tres actos, oíiginal, deí señor 
Pina Domíguez, eon música del popular Maestro Barbieri»

En la compañía dramática que ha ¡de actuar en la» tem
porada próxima en .el teatro, de Novedades figura el 
aplaudidó primer ác^^ioioQ/D..^ptu^do Zamacois.

A nuncios

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E   
1 8 8 4 .-r~Se Halla de venta en el despacho da li
bros de la Jmprenia Nadoaal, cafle de! Q4 , tóm, li 
á  1<^. pregaos siguiente® :; ,

, 1  »g«BgAB.

P y k a e p  das© .:. > ; . $0

SANTOS DEL DIA

San Jerano, obispo; San Rodrigo, Abad y Santa Constanza
Ga&reiaftAHor^ m  ¡& iglesia párrcquml de. Sen Ildefonsc.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBR A — A las..ecbo f  ^.edia—  
Torno %'—Fausto*;,..

TEATRO DE ESLAVA.^—A la»,qebó‘̂ .inedia^T.nTí?:o- 
La feria de San Lorenzo.—Nuestro prólogo,

TEATRO DE LARA— .íag /oohq y media..—Tur 109» '%* 
impar.̂—La noche antes.—¿Píos casamos? —Mo^os m-fa cósia¿— 
La criatura.

TEATRO DE RECOLETOS—A las oeho. — (Benéftáió dé 
D. Enrique Royo.)—Los bandos de Vülafriia.—La primera pos* 
tura,—Torear por lo fino.—Los bandos de YMafrUa-

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las nnevs^Grande- 
y variada fancióc, en, la qae tomarán parte los principales M* 
listas de le

CIRCO HIPODROMO DE VERANO»—A las eche y m e
dia.—Escogidos y variados cjereicior, en los que to isan ji parte 
todcs k;?- éa la eompañís.


